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Guatemala, '16 de Julio de 2012

Doctor
Bonerge Am¡lcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s
Facultad de Ciencias Juríd¡cas y Soc¡ales
Univers¡dad de San Carlos de Guatemala
Pte

Respetable Doctor:

De conformidad c,on el nombram¡ento emitido por esa un¡dad, procedi a asesorar el
trabajo de tesis del Bachiller WLBERT ADOLFO ARTíNEZ CUES|, et cuat se int¡tula.REFORiIIA DEL CóDIGO PROCESAL PENAL PARA UNA EFECTIVA
APLICACIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA DEL CONDENADO EN EL
REGURSO DE CASACIóN'.

Al realizar la rev¡sión de tes¡s sugerf algunas conecciones de tipo gramat¡cal y de
redacción, que consideré en su momento eran oportunas, para la meior comprens¡ón
deltema que se desarolla, por lo que ¡nformo a usled que:

1. En relación al conten¡do de la presente tes¡s, op¡no que cumple obietivamente con
cáda uno de los capitulos elaborados, pues los mismos fueron ampliados y
redactados a fin de que sea fácil su comprens¡ón.

2- Es importante el estudio del tema desanollado, los conceptos y def¡niciones, el
anál¡sis jurídico doctr¡nario determina que se debe reformar el Código procesal
Penal, en lo relativo al recurso de casación, pues éste en la actual¡dad viola e¡
derecho de defensa del condenado, pues en muchos casos es ¡echazado por no
cumplir con requ¡sitos de forma, en consecuencia se tiene que ejecutar la sentencia.

3. La metodología utilizada se dio a través de los método deduct¡vo e inductivo, por el
primero se obtuv¡eron propiedades generales a partir de las singulares, y por el
segundo se obtuvieron prop¡edades part¡culares a través de las generales. Por el
método analitico se descompuso el todo en sus partes para estudiar cada una de
ellas con la tinalidad de descubrir la esenc¡a del problema. Por el s¡ntét¡co se enlazó
la relación abstracta con las relaciones concretas de la invest¡gación.

4. La técn¡ca de investigación utilizada fue la documental y la bibliográf¡ca, con las
cuales se abarcó las etapas del conocimiento c¡entífico planteando el problema
jurídico-soc¡al de actualidad y buscándole una posible solución.
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5. El presente trabaio de tesis es un material de consideración actual y que aporta un
conocimiento científ¡co en lo referente al recurso de casación en lo referente a la
violac¡ón del derecho de defensa.

6. En cuanto a las c¡nclusiones y recomendac¡ones fueron redactadas en foma clara y
debidamente fundamentadas, en @ngruenc¡a con el tema investt'gado, por lo cual,
brindan una valiosa contribución para el derecho: El presente trabajo de tesis es
amparado por una b¡bl¡ografía ac.tual, en la que los arfores son prcfesionales en la
materia que se desanolla en el presente trabajo.

En tal sentido, el contenido del trabajo de tesis me parece sumamente de actualidad,
de esta cuenta la ponente cumplió con los requisitos establecidos ex¡g¡dos por el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias
Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, por lo que deviene procedente
emitir DICTAMEN FAVORABLE.

Sin otro particular me suscribo, atentamente,

Col€{iado No. 7792

1.,- t:.,t ,
--t6"¡"a" 5 zN.u,,"



I \t\ I ¡{\u).!D l}t: \ \\ { \r{l 0\
t)l (,1 \¡ l.tl \1,\

ti\{ ( ¡.t \t) l)t { ¡I \{ l \s
,t l{ }!( rs I \(x f !L¡:s

t ttirr it) \"t-. ( intlrt ! 
"ilLr\n¿rnrar(ntdd t; Ataaht

UNIDAD ASESORIA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES.
Guatemala, trcce de agosto del año dos mil doce.

Atentamente, pase a et Lt¿ENctADO LU|S FERNANDO ARocHE ARREC|S, para que
proceda a revisar el trabajo de tesis de el estudianie WILBERT ADOLFO I\,4ARTINEZ CUESI,
iNtitUIAdO: ''REFORN/A DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA UNA EFECTIVA
APLICACIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA DEL CONDENADO EN EL RECURSO DE
cAsAcrÓN'

lvle perm¡to hacer de su conocimiento que está facultado parc realtzx las modífcaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos ón el
Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y dei Examen General Público, el cual establece: ,Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los d¡ctámenes correspondientes, su opinjón respecto del contenido
cientifco y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de investigación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesaíos, la contribución científcá de Ia misma,
las conclusiones, ¡as recomendacioñes y la bibliograf a Lttilizada, si aorueban o desaprueban el
trabajo de investigación y olras considereaciones que esLimen oCaninÉntej-\

DR. B LCAR N,,1EJiA

JEFE D LA UNIDAD ASESORIA

cc.Unidad de Tesis
BAN¡O/iyr.
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Gualemala, 26 de septiembre de 2012.

Doctor
Bonerge Am cat Mejia Ordlana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Pte.

Respetable Doctor:

Hago de su conocimiento que procedí a revisar la tesis del estudiante Wilbert
Adolfo Martínez Cu-es¡, cor¡forme el nombramiento que se me not¡ficó en su
oportunidad, de la ihtitutada "Reforma del Código Procesal Penal para una
Efectiva Aplicación del Derecho de Defensa del Condenado en el Recurso de
Casac¡ón".

En tal sentido, procedo a hacer el análisis deltrabaio revisado:

1 El estudiante Martínez Cuesi, realizó el trabajo de forma acertada conforme a
los lineamientos de los métodos y lécn¡cas de ¡nvestigación adecuados y
necesarios

2. El contenido científico del trabajo de tesis se refiere a la reforma del Código
Procesal Penal, en lo referente al recurso de casación, en virtud que al
sentenciado no se le svite que presente tal impugnación, considerando que el
mismo tiene un derecho de defensa constitucional, por tal mot¡vo no debe ser
un recurso tan técnico y evitar que éste sea rechazado por cuestiones
técnicas. Por su parte el contenido técnico se refiere a los requis¡tos que se
llenaron para ¡ealizar la investigación respectiva,

Al igual que el ponente, creo que es necesaria la reforma objeto de la
invest¡gación para aplicar el derecho de defensa en el recurso de casación,
pues ésta es una garantía constitucional. La redacción fue mrreg¡da para
darle una mayor claridad al tema. El trabajo de tes¡s tiene una contribución a
la legislación guatemalteca.
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4. El contenido del trabajo de tesis se ajusta a los requerim¡entos c¡entificos y
técnicos que se deben cumplir de conformidad con la normativa respectiva.
La metodología y técnicas de investigación utilizadas, la redacción, las
conclus¡ones, remmendaciones y la b¡bliografia, son congruentes a los
temas desanollados dentro de la ¡nvestigación.

Por lo tanto al habe¡ f¡nalizado la revis¡ón del trabajo de tesis me permito
emitir DICTAMEN FAVORABLE, en v¡rtud que el m¡smo cumple con los
requis¡tos exigidos en el Artículo 32 del Normat¡vo para la Elaboración de
Tesis de Licenciatura en C¡encias Juríd¡cas y Sociales y del Examen General
Público.

Colegiado No. 6,570

h00 AR0CTE AiiflEcts
IDO Y NOIAR¡O
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, 11 dE
natzo de 2013

Con vista en los dictámenes que anleceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de¡

estudrdnle Wll BFR I ADOt FO ¡/AR t ÍNt,/ CUf St, tiLJtado Rf FORt\,1A Df L CÓDtCO

PROCESAL PENAL PARA UNA EFECTIVA APLIcAcIÓN DEL DEREcHo DE DEFENSA DEL

CoNDENADO EN EL RECURSO DE CASACIÓN. Arrículos: 31, 33 y 34 det Normat¡vo para Ia

Elaboración de Tesis cie L cenciatura en Ciencias JurÍdicas y Sociales y del Examen General

Público
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INTRODUCCION

El Artículo 445 del Código Procesal Penal, esiipu a "Si el recurso se interpuslera fuera

del térmlno o sin cumplir los requisitos ante|ores, el tribunal lo desechará de plano'.

Existe una condjción en tal Artículo, la cual es tajante y va contra el prlncipio de clefensa

del condenado, pues no le da oportunidad a subsanar los errores cometidos en e

recurso de casación, sino que directamente es rechazado, por lo que a condenado no

le queda más que recurrir en amparo para exponer su caso a la Corte de

Constitucionalidad. Es de hacer notar que dicho recurso debe ser tan técnico que una

falla puede perjudjcar al condenado, estando de por rneclio el cumplimiento de a pena.

cuando el error que pudo haber cometido su defensor, lo que perjudica al condenaclo, a

su familia, ha sus hijos menores, pues por el cumplimiento de la pena no pocjrá dar
manutención, vivienda, educación y vestuario de sus hijos.

En ial sentido, se debe reformar el Adículo 445 clel Código procesal penal, para que

cuando se haya cometido una omisión o error en el recurso, el tribunal decasacón de

trámite al recurso y ordene al interponente cumplir con los requisitos faltantes o corregir

los errores en el plazo de tres días, esto dará seguridad jurídica al recurso y proiegerá

¿rl condenado de cumplir una condena que bien podría ser corregicla por e trrbunal cie

casación, aplicando el principio de defensa.

La hipótesis de la lnvestigación es la sigu¡ente: para hacer efectivo el recurso de
casación en Guatemala, el Congreso de la República de Guatemala debe reformar el
Adículo 445 del Código Procesal perral, para aplicar el pr¡ncipio cle defensa al
condenado cuando en el recurso se cornete aigún erfor por pafie de cleiensor.

El objetivo general de la investigacjón es: Dernostrar que no se aplica e principo de
defensa en el recurso de casación cuando el abogado defensor cor¡ete a gún efror en
el memorial. Los objetivos específcos son: Establecer que el Códjgo procesal penal

debe ser reformado para apicar el principio de clefensa en el sentencado cuanclo el
rnemorial de casación coniiene un error de forma o de fonclo. Establecer que a

(i)
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una casación interpuesta por el

aplicar el derecho de defensa se debe demostrar que

los errores que se comentan en la presentac¡ón de

condenado.

Los supuestos de la ¡nvest¡gación son: El Código Procesal Penal, estipula que el

recurso de casación será rechazado cuando no se cumplan con los requisitos

est¡pulados para dicho recurso. Este recurso debe responder a las regulaciones legales,

de lo contrar¡o es rechazado y el sentenc¡ado debe cumpl¡r su pena.

La presente investigación está contenida en seis capítulos, el primero se ref¡ere al

proceso, se def¡ne, se estudian los pr¡ncip¡os generales, su naturaleza juríd¡ca, fines

objeto y características del proceso; el segundo, trata de la estructura del proceso penal

guatemalteco, analizándose sus fases; el tercero se desarrolla sobre los principios

procesales y garantías const¡tucionales del proceso penal; en el cuarto, se analizan los

recursos e impugnac¡ones, se def¡nen, clasifican y se estudia su sustentación o

fundamentación; el qu¡nto analiza el recurso de casac¡ón, se define, se estudian sus

antecedentes, su naturaleza jurídica, sus elementos fundamentales, sus característ¡cas

y efectos de la casación; e¡ sefo, se refere a la reforma a¡ Cód¡go Procesal Penal,

propon¡endo la reforma al Artículo 445.

Los métodos de investigac¡ón utilizados fueron: Deductivo: Éste se utilizó para conocer

los hechos por los cuales los leg¡sladores no ¡ncluyeron las subsanaciones en el escrito

de casación, cada tema se trató a n¡vel particular para luego llegar a generalizar el

problema de la obligación del Estado de reformar la ley y adicionar la subsanac¡ón en el

memorial de casac¡ón. lnductivo: Por medio de éste se hicieron análisis generales del

tema bajo ¡nvestigac¡ón, part¡endo de los temas particulares, para llegar a concluir, que

se hace necesario reformar el Cód¡go Procesal Penal. La técn¡ca de investigación

utilizada fue la documental.

En def¡nitiva, la investigación conlleva la reforma de ley para evitar violar el derecho de

defensa en el sentenc¡ado y que el recurso de casación séa más flexible.

(ii )



ffiCAP|TULO I

l. El proceso penal guatemalteco

El proceso penal guatemalteco es de carácter mixto, en v¡rtud que aplica una parte

escrita y otra oral, la modernizac¡ón del mismo ha sido efectiva y se ha desechado el

sistema ¡nquisitivo que tanto tiempo estuvo implantado en el país, siendo en

repet¡das veces perjudicial para las partes.

I -1. Definición

El vocablo proceso, prov¡ene de la voz latina procediere que significa avanzar,

marcar hac¡a delanle, marchar hac¡a un f¡n determinado, a través de sucesivos

momentos: el proceso es una secuencia de actos ordenados.

Ant¡guamente se utilizó el vocablo juicio que proviene de los vocablos "de iuditio,

iudicare" que corresponde, estrictamente, al momento culm¡nante de la función

jurisd¡cc¡onal, en la cua¡ eljuez declara el derecho. Moderadamenle se le denomina

proceso, éste término es más ampl¡o, esto quiere dec¡r que "denota una activ¡dad, un

desarrollo en el t¡empo, o sea proceder, actuar y en esa virtud, comprende todos los

actos realizados por las partes procesales, sea cual fuere su origen y además

quedando excluidas del término juicio, el cual foÍzosamente ¡mplic¿ controversia
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Para Guillermo Boia, el proceso, que conlleva la cienc¡a del derecho procesal

penal, indica que es "una disciplina o como una c¡encia que establec€ que en todas

las ciencias lo primero que debe hacerse es deslindar el obieto de su estudio e

identificar lo que se pretende estudiar, as¡mismo, diferenc¡arlo de ¡as otras ramas

para conocerlo en lo part¡cular, principalmente, en el derecho procesal en donde se

plantea el problema de la unmcac¡ón de la autonomia del derecho procesal"2.

En la actual¡dad tienden a confundirse los vocablos proceso y ju¡c¡o, por la materia u

objeto que constituye su conlen¡do y así se le ident¡ftca con las nociones de litigio,

l¡tis, contienda, @ntrovers¡a, pleito, las cuales deben de d¡ferenciarse. Así también

con los elementos materiales que s¡rven para exterior¡zar o rcpresentar las series de

actos o act¡vidades que le componen.

I

Doctrinalmente varios autores deftnen el proceso desde dos puntos de vista:

- Como una consecuencia o serie de actos que se desenvuelven progres¡vamente,

con el objeto de resolver, mediante un iuicio de autoridad, el confl¡cto sometido a

su decisión.

- Es una consecuencia o serie de actos, que constituyen una un¡dad a la que

caracteriza su fin; es decir, la decisión del conflicto mediante un fallo que adquiere

t Maier D., Julio. Der€cho proces¡l ¡rgert¡no. Pág. 21.

' Borja Osodo, Cüil€Imo. Der€cho procesal p€tr¡l me¡ic¡no. Pág. l2l.
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autoridad de cosa juzgada.

Calamandre¡, mencionado por Jhony Dah¡ten Cast¡llo, señala que proceso es: "La

serie de act¡vidades que se deben de llevar a cabo para obtener la providenc¡a

jurisdiccional"3.

De lo anter¡or se puede @ncluir que proceso es un conjunto de actos jurldicos,

realizados por la activ¡dad de los sujetos procesales y el Ministerio Público, unos en

el pleno ejerc¡c¡o de sus derechos, otros por mandato legal, con la final¡dad de llegar

al pronunc¡am¡ento de un fallo.

1.2" El proceso p6nal

Proceso penal, es una operación compleja, progresiva y mettdica, por medio de la

cual los sujetos procesales sol¡c¡tan la ¡ntervención de un órgano jurisd¡cc¡onal (iuez)

para que tenga conocim¡ento de una causa y cuya f¡nal¡dad consiste primord¡almente

en la declarac¡ón del derecho penal material. La generalidad de los autores está de acuerdo

en que pÍoceso penal, es el conjunto de actos, progresivos y metód¡cos, que suceden

entre el momento en que se p¡de la actuac¡ón de la ley y aquel en que dicha

actuación se verifica, que producen hacia el momento final.

El proceso penal está instituido con base a la neces¡dad pública, de cast¡gar al

3 Dahiten Castillo, Jhony. El proc€so jurisdicciorsl. Pág. 54.

3
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culpable y de proteger al inocente y eslo se va a plasmar cuando d¡cha necesid"d "" 
'{i!lll ' -

vea en el pronunciamiento de una resolución en la que se declare la culpabilidad y

en consecuenc¡a la responsabil¡dad penal de una persona por un hecho calif¡cado de

antüurídico, prev¡amente establec¡do por el Estado y en su caso la declarac¡ón de

absolución de los cargos ¡mputados.

La acc¡ón antijurídica debe de estar plasmada en la ley con anterioridad

acaecim¡ento de la acción por parte del Estiado, ya que éste es el que vela por Ia

segur¡dad de los c¡udadanos y en consecuencia el que controla la conducta de ellos,

ejerciendo su poder de sobe€nía, para castigar los actos del¡ct¡vos, ello también se

debe a la protección que merecen sus ciudadanos. Así lo establece elArtículo cinco

del Cód¡go Procesal Penal, Decreto número 51.92 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala, el cual establece: "El proceso penal tiene por obieto la averiguac¡ón de

un hecho señalado como del¡to o falta y de las circunstancias en que puede ser

cometido; el establecim¡ento de la posible participación del sindicado; el

pronunciamiento de la sentencia respectiva y la ejecución de ¡a misma". Por tal

motivo se establece la persecución penal, el cual persigue la investigac¡ón contra la

persona que pueda habe. partic¡pado en el hecho ilícito, para establecer su

inocenc¡a o culpab¡l¡dad.

Así se puede señalar que proceso penal es:

a) "La serie de datos que

ex¡stencia de un hecho,

se requ¡eren o se consideran oportunos para que la

cons¡derado delictuoso por la ley penal y de su autor,



I

sea establecida con todas sus c¡rcunstancias particulares, para que luego, se

pueda pronunciar un ju¡cio sobre uno y olro"4.

b) El conjunto de la actividad que la ley procesal discipl¡na para la determinación

del delito y la infracc¡ón de la pena por medio de los órganos jur¡sdiccionales.

c) Conjunto de las act¡vidades y formas mediante las cuales los órganos

crmpetentes, preestablecidos en la ley, observando c¡ertos requisitos,

proveen, juzgando a la aplicación de la ley penalen cada caso concreto.

Por lo señalado anteriormente, proceso penal; es el conjunto de nomas juríd¡cas,

princ¡pios p¡ocesales, que regulan la act¡vidad de un órgano jurisdicc¡onal

competente, que tiene como f¡nalidad la averiguac¡ón de un hecho antijuríd¡co

preestablecido, por medio de una ser¡e de aclos concatenados en fases específlcas,

cronológ¡camente, ya t¡ene por f¡nal¡dad la averiguac¡ón de la verdad y que requiere

el pronunciamiento judic¡al de dicho órgano por medio de una sentenc¡a y la

ejecución de la misma.

1.3. Naturaleza juridica del proceso penal

Partiendo del concepto enunc¡ado por los romanislas de que el proceso es el ¡esultado

de la activ¡dad de tres personas distintas (iuditiun est actus trius personarum: indicis,

actoris et re¡), que hasta el momento de juzgar sobre el mérito de la demanda existe

un estado de incertidumbre, en el cual las partes tienen deberes y derechos, enunc¡ó

la teoría de que el proceso ¡mporta una relac¡ón jurídica de naturaleza esencialmente

a Caba¡ellas, Guill€rmo. Dicc¡onario enciclopédico de derecho üsüsl. Pág. 584.

5



procesal entre el Estado y las partes.

Esta teoría t¡ene las s¡guientes características:

- Públ¡ca

Porque der¡va de normas que regulan una actividad públ¡ca, la cual es la de

adm'nistrar just¡c¡a.

- Compleja

La cua¡ comprende el conjunto de los derechos y obl¡gac¡ones de los sujetos

procesales intervinientes, la cual puede ser bilateral, según que la relación procesal

sólo ex¡sten derechos y obligaciones entre el acusador y acusado; triangular, según

que dicha relación comprende, además, derechos y obligaciones€ntre el juez y el

acusador y entre eljuez y acusado.

- Unitar¡a

Porque los dereehos y obligac¡ones que comprende, no obstante la posib¡lidad de su

cons¡deración analít¡ca, están perfectamente enlazados y coord¡nados entre s¡, de

modo que toda la act¡vidad procesal se dirüa, a lravés de sucesivas etapas, hacia un

fin común.



\

- Autónoma

Porque puede ex¡st¡r ¡ndependientemente de la relación de derecho material cuya

definición se procura por medio del proceso.

Para ésta teoría én el proc€so no importa una relación s¡no una s¡tuación jurid¡ca,

niega que existan dercchos y ob(igaciones de naturateza Droc,es,al y sostie$e que la

obl¡gación del Juez de proveer a los requerimientos de las partes pertenee el

derecho const¡tucional y administrativo, cuyas normas regulan el of¡cio iud¡cial, de

manera que no es necesario recurrir al procesal para ¡ustifcarla; ree{nplaza las

obligaciones por las cargas y los derechos por las pos¡bilidades, las expectativas y

las l¡beraciones de cargas. Las partes no tienen obligaciones de los actos

coffespond¡€ntes a sus funciones, solamente están sometidas a un régimen de

cargas, consistentes en altemativas de real¡zgrlos o de perjud¡carse. Al hablar de

situación, se refiere a la del derecho material durante el proceso, desde la

promoc¡ón de la demanda hasla la sentencia.

- De la ¡nstitucionalidad

Toma en consideración la concepc¡ón administrativa de que la ¡nstitución es una

organizac¡ón jurldica al serv¡cio de una idea, ¡ndiv¡dualizada tos dos elemenlos

fundamentales que la ¡ntegran; una idea objet¡va y un conjunto de voluntades que

se adhieren a ella para lograr su real¡zación.



1.4. F¡nes del proceso penal

La finaljdad del proceso penal se confunde con la función jurisd¡cc¡onal penal, que

cons¡ste en posib¡litar la real¡zación del derecho penal material. "Se puede decir que

las normas procesales están esencialménte dirigidas a la tutela de la inocencia,

cuando en real¡dad lo están al castrgo del culpable; el sistema de garantías que las

mismas estructuren para evitar el error y la mala fe"s.

La posib¡l¡dad de carácter general comprende:

a) Posibil¡dad juríd¡ca, la transformación de la pretensión pun¡t¡va en derecho

subjetivo del Estado, o sea, la declaración del derecho de someter al del¡ncuente

al cumpl¡m¡ento de una pena, siendo necesario comprobar el fundamento que

tenga la pretensión punitiva, como lo eslablece el Artículo cinco del Código

Procesal Pena¡, el cual señala cuales son los flnes del proceso: la averiguación de un

hecho señalado como delito o falta; las circunstanc¡as en que pudo haber sido

cometido, la posible participac¡ón del s¡ndicado; el pronunciam¡ento de la

sentenc¡a y la ejecución de la misma, deb¡endo de establecer la legitimidad de

dicha pretensión, que debe estar señalada con anter¡or¡dad y que está

establecida como delito o falta, como lo señalan los Artículos uno y dos del

Cód¡go ya relacionado, que no se impondrá pena alguna si la ley no lo hubiere

fijado con anterioridad y que no podrá ¡niciarse proceso n¡ tram¡tarse denuncia o

' gartoli¡o, pe¿¡o. El runcio¡amiento del derecho procesal penal. Pág. 153-

8



,/-¡!s,';\
'/+i"" 

*'':cA

l:lr.al+)
querella, s¡no por actos u om¡siones calif¡cados como delitos o fallas por una Iey \;4 -{éi/\3ru,/
anterior. Sin ese presupuesto, es nulo lo actuado.

b) Posibilidad de hecho: Es el aseguramiento de la pena, que requiere med¡das de

coerción para disponer de la detención o prisión preventiva del presunto

delincuente, asl como el aseguramiento de los bienes sobre los cuales se

pueden hacer efec{iva las penas pecuniarias, así lo establece el Artículo 257,

259 y 218 del Código Procesal Penal: los cuales señalan que la pol¡cia debe

aprehender a quien sorprenda en delito flagrante, además se podrá ordenar la

Bris¡ón preventiva, después de oír al sindicado, cuando medie ¡nfomación sobre

la ex¡stenc¡a de un hecho punible y mot¡vos rac¡onales suticientes para creer que

el sindicado lo ha cometido o part¡cipado en él; el embargo de b¡enes y las

demás medidas de coerc¡ón para garant¡zar la multa o la reparación, sus

incidentes, d¡l¡gencias, ejecuc¡ones.

En tal sentido el aseguramiento de la pena se obtiene mediante medidas coercitivas

contra el sindicado y para asegurar que comparecerá a juic¡o.

1.5. Objeto del p¡oce8o penal

De la f¡nal¡dad del proceso penal deriva que su obieto es un hecho humano

produclor de consecuencias jurídicas, considerado en funcón del derecho penaly

eventualmente, del derecho civ¡|, "No siendo necesario que dicho hechotenga



existencia real, porque precisamente para ello se investigan dentro del proceso;

_basta 
que exista como mera h¡pótesis, no es prec¡so que dicho hecho hipotético sea

realmente deli6{r¡oso, basta que como consecuencia de él se pretenda la ¡mposicién

de una pena, con esto se qu¡ere decir que es suf¡ciente que la pun¡bilidad del hecho,

¡gualmente que su realidad, ex¡sta como mera hipótes¡s, y en dicho caso eljuzgador

deberá de hacer una operac¡ón légica dentro del proceso, ya sea para darle el

trámite correspondiente o desestimarla, para absorber o no el proceso, y para emiür

sentencia condenando o absolviendoó.

Un hecho humano, no puede ser obieto adecuado para el proceso penal, no se

pretende su cons¡deración en funcón del Derecho Penal material, vale decir, que de

él no se pretende derivar, como consecuencia directa, la ¡mposición de una pena.

Por consigu¡ente, no integran el objeto del proceso penal los hechos de los cuales

no se pretende derivar directamente la imposición de una pena, aunque el Juez

deba ¡nvestigarlo y conoceÍlo para poder juzgar acerca del hecho que le está

somet¡do, hechos de los cuabs el juez conoce, pero no juzga.

1.6. Caracter-¡sücas del proceso penal

Dentro de sus características más comunes podemos identif¡car las sigu¡entes:

- Juríd¡camentevisible:

6 Velez Mariconde, Alfredo. D€rEcho procas¡l pflrl. P¡i& 249.

10
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ldentif¡cado el ob¡eto procesal por el hecho y por la persona imputada, no puede ser

ldentificado el obietó procesal por el hecho y por la persona ¡mputada, no puede ser

sustitu¡do por otro, se trale de sustitución obietiva, de un hecho por otro; o subietiva,

de un ¡mputado por otro y debe de subs¡stir hasta la conclusión del proceso pot

desestimac¡ón, sobrese¡m¡ento o sentencia,

Es pun¡ble, durante el desarrollo del proceso, conectar un nuevo proceso, dicha

conexión puede ser una conexión subjetiva, asl como lo indica el Artlculo 55 del

Código Procesal Penal; en estos casos, los nuevos objetos procesales serán

¡nmuiables hasta la conclus¡ón or¡g¡nal as¡gnada al hecho.

- Juríd¡camente indisponible:

La aplicación de la ley penal material debe real¡zarse sobre la base de la verdad y

ésta debe investigarse, necesariamente por intermedio del Juez, a quien, por

lo demás, conesponde, en foma exclusiva, la facultad de declarar las

consecuencias legales del hecho punible (nulla peona sine legale ¡ud¡tio); en

consecuencia los sujetos procesales no pueden variar la forma del proceso, ni

pueden dec¡dir, por medio de manifestaciones voluntarias, unilalerales o

concurentes. Vale dec¡r, que 'la manifestación del procesado, en la cual se

reconozcÍ¡ auior, cómplice o encubridor de un hecho considerado como delito, no
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Aunque se lo presenle como con flgurativo de más de una infracción penal, ya sea (:,"J2
como concurso ideal o formal, constituye una un¡dad juríd¡co - procesal ycomo

consecuencia de ello no puede constitujr el objeto de más de dos procesos, como lo

¡nd¡ca el Articulo 17 del Código Procesal Penal' el cual señala que nadie puede ser

perseguido penalmente más de una vez por el mismo hecho (nom bis in idem)

Asim¡smo, no puede ser mater¡a de más de un pronunc¡amiento jurisdiccional en el

mismo proceso, o sea no procede desest¡mar la querella por una de las

calif¡caciones asignadas al hecho y admit¡rla por la otra; o sobreseer por una

calificación y continuar el proceso por otra y absolver para una calificación y

condenar a otra. Lo que corresponde en estos casos es que eljuez considera que el

hecho que se presenta como ¡ntegrante de dos o mas calif¡caciones conf¡gura un

solo delito, es que admita la querella, desarrolte el proceso y condene por el delito' a

su juicio. configurado por ese hecho.

Naturalmente, que estas soluciones no corresponden cuando se trata de delitos en

concurso rcal, como lo indica elArticulo 69 del Código Penal, el cual indica que al

responsable de dos o más del¡tos, se le impondrán todas las penas

correspondientes a tas infracciones que haya cometido a f¡n que las cumpla

sucesivamente; en cuyo caso habría pluralidad de objetos procesales y el

pronunc¡amiento múltiple con relación a cada hecho, esto seria no sólo pos¡ble sino

imprescindible.

tl



/-.'x.;\
,i-*;;l

'/
tiene los efectos legales de confesión, solamente tendrá esa calidad cuando esté """' "/
Iegalmente comprobada y aquella concuerde con sus c¡rcunstanc¡as y accidentes; la

confes¡ón del procesado no ex¡mirá de que se pract¡que las dil¡gencias prescritas

para la averiguación de la verdad legal"7.

'1.7. Estructura del proceso penal guatemalteco

El análisis que se hará de las fases del proceso penal guatemalteco, contenido en el

Decréto 51-92 actual Cód¡go Procesal Penal, así también el diseño constituc¡onal de

todo proceso penal el cual está estruclurado sobre fases, las cuales cumple

objet¡vos específlcos.

"Normalmente, existen c¡nco fases principales. Una pr¡mera fase de investigac¡ón,

preparatoria o instrucción, cuyo cometido pr¡ncipal cons¡ste en la preparación de la

acusación o de juicio. Una segunda fase donde se crit¡ca o analiza el resultado de

esa ¡nvestigac¡ón. Una tercera etapa plena, pr¡nc¡pal, que en juicio prop¡amente

dicho. Una cuarta fase en la que se controla el resultado de ese ju¡c¡o, la sentencia,

es a través de distintos med¡os de impugnación o recursos, y finalmente una Qu¡nta

fase, en la que se ejecuta la sentenc¡a que ha quedado firme"8.

La organización del proceso no es algo d¡stinto de la vigencia de las garantías y

7 Odedco, Mario. Derecho processl pen¡I. Pág. 235-
s Binder Ba.z¡sa, Alberto- lntrortücción al derecho pr@cs¡l per¡¡. Pá8- 3?.
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príncípios básíros; af confrarÍo, mucbas veces effas sucumben ante las reglas de

organ¡zación procesal. Si todo proceso penal t¡ene una organización, esa

organ¡zac¡ón responde a una lég¡ca. La lóg¡ca de la organización del proceso, no es

una mera racionalidad, guiada por princip¡o de ef¡cacia adm¡nistrativa. La just¡c¡a

penal no es un proceso de tramitación de expedientes. La lógica procesal es una

lógica de tratamiento de confl¡ctos humanos y como tal, está orientada claramente a

sus consecuenc¡as prác'ticas, es decir, a las mnsecuenc¡as que se producen en la

solución o en la redefinición de ese confl¡cto. Las fases procesales se nutren de su

log¡ca, y las consecuericias sobre el conflicto se miden siempre en térm¡nos de

intensidad del ejercicio de poder: de allí que siempre se hallen en juego las

garantías ptocesales y volvamos sobre ellas.

El proceso es el cam¡no por medio del cual se llega a dictar una sentenc¡a, previo a

probar el hecho por el cual se sigue ju¡cio contra el imputado.

1.7.1. Fase prsparatoria

El comienzo del proceso penal es la v¡da soc¡al. Elproceso penal com¡enza por

enftentarse a un hecho soc¡al o un conflicio del que se sabe muy poco, las

autoridades a qu¡enes el Estado les ha encargado la invest¡gac¡ón de los delitos,

que en nuestro caso se trata del M¡n¡sterio Públ¡co, a través de los f¡scales, al

enterarse de un hecho conflictivo que podría ser un delito o podrá, no serlo.

l4
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Así el Cód¡go Procesal Penal, en el Articulo se¡s señala que solo después Oe \3:l/

cometido un hecho punible se iniciará proceso por el mismo y el Artículo 285 se

refere a la persecución penal la cual señala: El ejercicio de la acción penal no podrá

expresamente suspender, interrumpir o hacer cesar, salvo en los casos

expresamente previstos en la ley. Por lo anteriormente indicado se puede decir que

se deberá iniciar un proceso penal dándole el trám¡te correspondiente a una

denunc¡a, querella o prevenc¡ón policial por actos u omisiones califcadas como

delitos o faltias, establec¡das por una ley anterior a su perpetración.

El conjunto de act¡v¡dades procesales preparatorias pueden rec¡bir el nombre de:

instrucción, procedim¡ento preparalorio o ¡nvestigación prelim¡nar o preparatoria;

estas pueden ser organizaciones de d¡stintos modos, que dependen de Ia cercanía o

lejanía que tenga el s¡stema procesal.

En princip¡o, la fase pre¡¡minar del proceso penal es una fase de ¡nvestigación, y esta

es una actividad eminentemente creativa por medio de la cual se trata de superar un

estado de ¡ncertidumbre mediante la búsqueda de todos aquellos med¡os que

puedan aportar la informac¡ón que acabe con esa incertidumbre "o sea que de esta

actividad se encuentran o detectan los medios que servirán de prueba"s.

Los canales por med¡o de los cuales ingresa la primera información se les

e Binder Barzzisa. ob. c¡t Pág. 89.
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denominan actos iníciales del proceso y pueden ser de d¡stinta clase y entre los ..1- ,:/' ::.", , y
princ¡pales están:

- Denunc¡a

Acto in¡c¡al del proceso mediante el cual una persona que tiene noticias de un hecho

conflictivo lo pone en conoi¡miento de alguno de los órganos estatales encargados

de la percecución penal, pudiendo ser esta persona alguien que de algún modo se

halla involucrado en dicho conflicto o cualquier otra persona que haya conocido el

hecho por diversas razones.

"Es él acto por el cllal una persona sin ejercitar la acción penal, cornunica a la

autoridad competente, la noticia que tuviere acerca de la comisión de un delito"l0.

"Es la manifestación de voluntad con Ia cual una persona lleva a conocimiento de la

auior¡dad competente la noticia de un delito"11.

Se puede concluir que la denuncia es el acto mediante el cual una persona pone en

conocimiento de un órgano estatal competente un hecho antijurídico.

"r Odcrico. Ob. Cit Pág. 189.
¡r Devis Ech¿dir, Hem¿ndo. Estudios dc derecho proces¡L Pág 425.

16
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- Querella

Es otro de los modos trad¡c¡onales de in¡c¡ar el proceso penal, por med¡o del cual

una persona pone en conoc¡miento del órgano @mpetente la not¡cia de un hecho

antiurídico, en el cual sol¡c¡tia la ¡ntervención en el m¡smo como parte, ya que él es

d¡rectamente la víctima-

"Es el acto por el cual se eiercita la acción penal por uno o más del¡tos

deteminados contra sus ind¡cados autores, ante juez o tribunal mmpetente,

proveyendo de los medios de su @mprobac¡ón y solicitando las medidas

asegurativas de las personas responsables y de sus bieñes"l2.

'Es el acto por el cual una persona, legít¡mamente autorizada, ejerc¡tando la

acción penal, pone en conoc¡m¡ento del .iuez la not¡c¡a que tuviere acerca de la

mmisión de un delito'l3

Querella, es el medio por el cual, una persona pone en conoc¡miento de un órgano

jurisdiccional competente, ejercítiando la acción penal, a través de un escrito que

llena las formal¡dades solicitadas por la ley, de un hecho antijurldico, del cuat es

víct¡ma o la representa, para que sea procesada y castigado el hecho del m¡smo_

rr Binde¡ Barzzisa. Ob. CiL Pás. 81,

'' odedco. ob, c¡r. Pá& 9j.
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- Prcvenc¡ón pol¡c¡al

Es el tercer modo de ¡niciar el proceso penal y es cuando el funcionario o agente

policial tiene conocim¡ento de que un hecho ant¡jurídico perseguible de ofc¡o, lo

invest¡gará y pondrá en conocim¡ento del M¡n¡sterio Público.

"Se da cuando los órganos de persecución penal toman noticia directa de un

supuesto hecho delictivo, y comienzan la invest¡gación preventiva de ofic¡o, baio las

órdenes de algunos de los órganos principales de la persecuc¡ón penal"1a.

Ésta es cuando el funcionar¡o público tiene conoc¡miento de la comis¡ón del ílícito.

Al respecto la Constitución Politica de la República de cuatemala, regula la

excepclón en tomo a que ninguna persona puede ser detenida o presa sino por

causa de delito o falfra, en v¡rtud de orden librada con apego a la ley por autoridad

judicial competente, se exceptúan los casos de flagrante delito o falta. (Artículo 6 de

la Const¡tuc¡ón Política de la Repúb¡ica de Guatemala).

1.8. Fase intermedia

El proced¡m¡ento ¡ntermed¡o, se encuentra ubicado en el t¡empo entre la etapa

preparatoria y eljuicio, como su nombrc lo ilustra. Su razón es la de que el Juez

't Binde. Barzzisa. Ob. Cit Prig- 264.
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controle el fundamento del requerimiento del Min¡sterio Públim mn objeto de no \::; '

permitir la real¡zación de juicios defecluosos y fijar en forma def¡n¡tiva el objeto del

ju¡cio.

El objeto de la etapa ¡ntermed¡a es la evaluación de la ¡nvestigac¡ón preparatoria

realizada por el Ministerio Públ¡co, para determinar si existe o no fundamento para

someter a una persona a juicio por ex¡st¡r pfobab¡l¡dad de su participación en el

hecho, o al contrario, exam¡nar otra forma conclus¡va del procedimiento que formule

el mismo.

La investigación que se ha llevado a cabo a lo largo de la fase preliminar, se ha

acumulado en un conjunto de infomación que servirá para determinar si es posible

someter a una persona determinada, a un juicio. La fase intermed¡a se fundamenta

en la idea dé que los ju¡c¡os deben ser preparados conven¡entemente y se debe de

llegar a el¡os luego de una act¡vidad responsable y objel¡va por parte del ente

investigador, s¡endo una de ¡as características principales del juicio ser público, lo

cual implica que el ¡mputado o acusado pueda defenderse de Ia acusación en un

proceso abierto y el cual puede ser conocido por cualquier ciudadano.

La public¡dad ¡mpl¡ca una garantía en la estructura proces€l de un proceso

correctamente estructurado, la cua¡ tiene que garantizar que la dec¡s¡ón de someter

a ju¡cio al imputado o acusado no sea aprcsurada, superficial o arbitrar¡a.

t9



La fase intermed¡a cumple la función de discusión o debate preliminar sobre los

actos o requerimientos conclus¡vos de la ¡nvestigac¡ón. Es un período de discusión

bastante ampl¡o e importante de la estructura general del proceso. Desde el punto

de vista sustancial, la fase ¡ntermedia consiste en una d¡scusión preliminar sobre las

condiciones de fondo de cada uno de los ados o requeimientos conclusivos.

En esta etapa, se regula dos tipos de audiencias distintas según los fines de la

m¡sma. Por un lado, Ia audiencia para évaluar la acusación y la solicitud de apertura

a ju¡cio y por otra, para evaluar las otras fomas conclusivas del procedim¡ento que

formule el Ministerio Público. Esta es una etapa decisiva para saber s¡ el procesado

comparecerá a ju¡cio oral y público.

1.9. El fiscal del Ministerio Público

Podrá solicitar la acusac¡ón por procedimiento común

específco; si el juez, dec¡de admitir la acusación, se d¡ctará

juicio", siendo esta la decis¡ón propia de dicha fase.

el

Por Procedimiento

"auto de apertura a

El auto de apertura a juicio es la decisión jud¡c¡al por medio de la cual se admite la

acusación, se acepta el pedido delfiscal de que el acusado sea sometido a un juicio

públ¡co. Como decisión jud¡cial el auto de apertura a juicio cumple una función de

gran importancia; el Juez debe tomar una determinac¡ón de cual será el contenido

20
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preciso del jujc¡o, del¡m¡tando slal será el ob¡eto; deb¡endo de determ¡nar cual setá \''qtt | /

el hecho justificable; porque ex¡ste un pr¡nc¡pio garantizador, ligado al principio de

defensa, según el cual a sentencia que se d¡cte luego del juicio sólo podrá versar

sobre los hechos por los cuales se ha abierto a ju¡cio.

As¡m¡smo el Fiscal del Ministerio Público: Podrá sol¡citar el sobreseimiento, es decir

es el pedido de que la persona imputada sea absuelta sin iuicio, porque de la sola

investigación preliminar surge la certeza de no haber sido ¡a autora del hecho

punible, o bien que ése hecho punible no ha ex¡stido en realidad; tarnbién la clausura

provisional, criterio de oportunidad o un procedim¡ento especílico (procedimiento

abrev¡ado).

El Código Procesal Penal, no deline claramente la forma en que se deben llevar a

cabo las audienc¡as que puedan tener lugar en el procedimiento intermedio, el Juez

debe iener en cuenta la naturaleza de las mismas, la facultades que se otorgan a las

partes y que la reforman y hacer relación a medios de ¡nvestigación.

Aqui se fija un témino para el desarrollo de este procedimiento, se establec¡ó que

cada parte debe tener en el mismo a fin de cumplir con su objet¡vo. En la audiencia

deben tener desarro¡lo los princ¡p¡os que orienlan la audienc¡a del debate, es decir Ia

¡nmediac¡ón, la contradicc¡ón, la continu¡dad, etc. y de la misma debe levantarse un

acta que contenga en forma resumida lo allí desarrollado.

2t
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cuanto se eválúa la procedencia o no de su somet¡miento a ju¡cio, el mismo es

renunciable por el acusado, en foma expresa o táctica:

a) En la aud¡encia paÍa analiz la acusac¡ón fomulada, el iuez en la primera

audiencia verificará la presencia de las partes, si sólo concune el M¡nisterio

Público el juez dec¡dira con base en la acusación fomulada y los medios de

¡nvest¡gac¡ón presentados-

Verif¡cada la presenc¡a de todas las partes, (la parte civ¡l y querellante, deben

de haber pedido por escrito que se les adm¡ta como tales); el iuez declarará

ab¡erta la audiencia, explicando su naturaleza, exponer brevemente que con los

medios de investigación realizados, existe la probábilidad de que el ¡mputado

haya part¡c¡pado en la comisión del hecho puníble del cual se le acusa y por lo

tanto existe fundamento para someterlo a ¡u¡cio oral y públ¡co.

Segu¡damente le dará la palabra al Ministerio Público, para que fundamente su

pretensión, por med¡o de los medios de investigación realizados, acreditando

con ello la ex¡stencia del delito y todos y cada uno de los elementos. qüe lo

integran, con lo cual se perm¡ta hacer la adecuac¡ón iurídica del mismo; oido el

M¡nisterio Públic!, se le concederá ¡a palabra al imputado y a su defensor,

quedando en la palabra ambos o solo el defensor, qu¡enes indicarán los v¡c¡os
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fornales de la acusac¡ón, planteando las excepciones u obstáculos, es decir ''*L;:/
causales obietivas de ¡mprocedencia (incompetencia, falta preiudicialidad);

pud¡endo ob¡etar el requerimiento hecho por el M¡nisterio Público con base en

que los medios de ¡nvest¡gación realizados no estable@n la ex¡stencia del delito

o no está probada la causal de justificación del hecho o no se acredita la

probabilidad de la participación del acusado en el hecho y que en sentido

contrarío, éstos indican que el ¡mputado no lo cometió y por lo tanto se le otorgue

un sobreseimiento, o una clausura s¡ no hay mérito para abr¡r el juicio, p€ro

tampoco para el sobrese¡m¡ento. Aquí también el ¡mputado podé oponerse a la

constitución def¡nit¡va del querellante y de las partes c¡v¡les.

Segu¡damente si se hub¡ere acred¡tado otras partes (querellante y parte c¡v¡l),

por no existir opos¡ción a su constituc¡ón o no haber prosperado las mismas, se

les concederá la palabra para que sustente sus pretensiones. Concluidas las

e)eosiciones y presentaciones de los medios de investigac¡ón, el Juez deberá

resolver en forma inmediata o diferir su decisión por veinticuatro horas, por la

complejidad del asunto no le fuere posible fallar inmedialamente_ Admit¡rá la

acusación con las mrrecc¡ones de foma que estime pert¡nentes, las cuales hará

constar en el acta y dictará la apertura a ¡uicio, debiendo el Juez citar a las

partes para que comparezcan al juicio al tribunal competente y señálen lugar

para recib¡r notificac¡ones y ofrezcan prueba.

b) La audiencia para resolver otras peticiones del Min¡ster¡o público, se desaÍollará

con las misma formalidades que la audienc¡a para exam¡nar la acusación y la



pet¡ción ha apertura a juicio, debiendo de resolverse con base en todos los

medios de investigación real¡zados por el Ministerio Público; pudiendo aquí el

Juez resolver por un sobrese¡miento, archivo prov¡s¡onal o un criterio de

oportunidad.

'1.10. Fase del ¡u¡c¡o oral penal

Es la fase plena y principal del proceso penal, po¡que es allí donde se resuelve o

redef¡ne de modo def¡nitivo el conflicto que da origen al proceso, este carácter

definitivo resulta sumarnenie importante par? comprender la lógica del .iuicio oral,

expresándose en la instanc¡a ún¡ca que le es propia; eso significa @ncretamente

que el ju¡c¡o olal es mucho más estricto y más preciso en cuanlo a las reglas de

producc¡ón de la prueba; requiriendo una mayor prepaftp¡ón. "En el juic¡o oral

deben co¡ncid¡r tanto en el tiempo (s¡multaneidad) como en el espacio (conügüidad)

una serie de personas y de cosas que son las que le darán contenido y vida el

juicio'15. Dentro de esta fase se darán varias etapas, siendo la primera:

1.10.'1. Preparación del debate

Es la primera fase deljuic¡o oral, cuyo cometido mnsiste en la preparac¡ón de todos

los elementos del debate, es la depuración f¡nal de todas aquellas c¡rcunstancias

que pudieran nulmcarlo o tornarlo inútil, aqu¡ se ¡ntegra el tribunal, se debe de

tt 3índer Baroisa" ob, cit. Pág. 125.
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ofrecer la prueba, o sea es la etapa de organización de¡juicio. La importancia f¡nal o

el contenido preciso de esta etapa de organización deljuicio. La ¡mportancia final o

el contenido prec¡so de esta etapa se hallan en estrecha relación con la fase

intermedia del proceso.

La primera act¡vidad de la preparación del juicio, cons¡ste en la ¡ntegración del

tr¡bunal, es dec¡r, en la deteminac¡ón concreta y anticipada de los jueces que

resolverán el caso; esto impl¡ca por parte de los sujetos procesales de la pos¡bilidad

de plantear recusaciones, es decir, ¡ncidente de sepaEc¡ón de todos o algunos de

los jueces del caso, fundados en eltemor de parcialidad.

La segunda actividad de la preparac¡ón del debate es de gran ¡mportancia, ya que

aquí es el ofrecimiento de prueba, la cual consiste en el señalamiento concreto de

los med¡os de prueba que utilizarán los sujetos procesales pa€ corroborar sus

dist¡ntas hipótes¡s.

El tribunal analizará tal otrecimiento y preparará su producción futura; s¡ la prueba

no es suscept¡ble para llevarse a cabo en el debate, el iuez puede ordenar su

producción anticipada, siguiendo la regla del ant¡cipo de prueba; asi mismo el

tribunal t¡ene un poder de ¡nvestigac¡ón discrecional sobre el ofrecimiento de

prueba. S¡ se ha ofrec¡do prueba y ésta es rechazada por el tribunal por ser inútil,

impert¡nente, superabundante o ¡legal. Debiendo de ser utilizado este poder
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d¡screcional de invest¡gación por parte del tribunal en una forma adecuada y con

precaución, porque se halla en juego bs garantias de la defensa en juicio. El

tribunal t¡ene la facuthd de programar prueba de ol¡c¡o, cuando considere que no se

ha ofrecido un med¡o de prueba impofante para la ¡nvestigación-

La tercera actividad de la preparac¡ón del debate cons¡ste en la posibilidad de unir,

separar o div¡dir el ¡uicio, según las modal¡dades del caso; el tribunal puede

ordenar el debate, ampliándolo hacia casos @nexos o dividiéndolo según los

hechos separables: así mismo existe otra foma de d¡vid¡r el debate que se conoce

con el nombre de cesura del iu¡cio penal, siendo esta un mecanismo procesal que

permite divid¡r el debate en dos parles, una dedicada al anál¡s¡s de ¡a existencia del

hecho y el discem¡miento de la culpabilidad y la otra ded¡cada a la determinación o

individualización de la pena.

F¡nalmente él tribunalfijará lugar, día y hora para la ¡n¡ciación del debate, ordenando

la c¡tación de todas aquellas personas que deban de intervenir en é1.

1-10.2- Fase dél debete

El iuicio propiamente dicho principia en la fase del debate, siendo éste el momento

central del proceso penal y por el cual se llegará a una sentenc¡a; en esta fase del

proceso se busca la intervención dÍeda de todos Lcs protagon¡slas pafa que el
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tribunal de sentencia conozca las expos¡ciones de los sujetos procesales y de sus

respeclivos medios de prueba propuestos. Dentro de esta fuse deldebate se tendrá

que aplicar los principios fundamentales, los cuales son: de oral¡dad, publicidad,

mntinuidad, ¡dent¡dad, de defensa, debido proceso e ¡nmed¡ac¡ón.

El derecho procesal penal guatemalteco, se ha modemizado y ha de¡ado la foma

caduca del sistema inquisitivo que daba lugar para que por cuestiones políticas

se condenara a personas sin haber la prueba sufic¡ente.
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2. Pr¡ncipios y garantías en cl proceso penal

Los derechos, p¡incipios y garantías procesales y constituc¡onales, dan lugar para

que no se violen los derechos humanos y el proced¡miento que se sigue contra el

imputado; éstos dan los l¡neamientos al juzgador para observar la equ¡dad y la

justicia.

2.1. Cons¡derac¡ones generales

Los derechos, principios y garantías relativos al pmceso penal son el soporte de la

seguridad jurld¡ca: no es en vano la defin¡ción que a su sent¡do lato se le otorga a

las garantías al decir Lu¡gu¡ Feffojoli: 'EI con¡unto de seguridades iuríd¡co

institucionales deparadas al hombre. Las garantías existen frente al Estado en

cuanto son medios o procedimientos que aseguran la vigenc¡a de los derechos,'16.

2.2. Garantias

"Trás la segunda guetra mundial y poster¡ores a esos momentos h¡stóricos,

¡nteffogantres para instaurar un nuevo orden político y social y la constitucón

aparece como el mecanismo v¡able para positivizar los derechos fundamentales de

la persona- Y dentro de éstos, una tutela de garantias mínimas que debe reunir todo

16 Lüigui, Feftojoli. Der€cho y r¡z!ítr. Pás. 13-
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proceso judicial"lT

Alfonso Nor¡ega, señala que las gatantías'son derechos naturales, inherentes a la

persona, en v¡rtud de su prop¡a naturaleza de las coaas, que el Estado debe

reconocer, respetar y proteger, mediante la creación de un orden jurídico soc¡al, que

permite el libre desenvolvimiento de las personas, de acuerdo con su propia y

natural vocac¡ón, individual y social"18.

F¡x Zamudio sostiene que "solo pueden estimarse como verdaderas garantías los

med¡os jurídicos de hac€r efectivos los mandatos constitucionales"le.

A las garantías también se les ha denominado "El mnjunto de seguridades juríd¡co

institucionales deparadas al hombre. Esias existen frente al Estado, en cuanto son

med¡os o procedimientos que aseguran la v¡gencia de los derechos"2o.

2.2.1, De presunción de inocencia

Toda persona se presume ¡nocente m¡entras no se haya declarado responsable en

sentencia condenatoria debidamente ejeoutoriada, Esle prinoipio constiluoi0nal,

violado trad¡cionalmente en la práct¡ca judicial, ev¡dencia la d¡stanc¡a entre las

nomas fundamentales y la real¡dad.

r- Prco. Juno¡ Jom l,as gararf¡s constlücionales del proceso. pág. t7.
'' Uoiv€rsialad Autónoña de Mexico. Ls n¡tuml€z3 de las garuntías ind¡vidu¡les en ta Consaitmión de l9t7

Páe.85.
'' Fú. Zamund¡o H. L, protección procBal del los derefhos hum¡tros. p4. 2?4.

"'Bidal Campos. cerman. J. Trstado elemeÍraldc der€cho const¡t¡¡cio;aiargentino. pág.622.



"El problema de uso excesivo de la pr¡s¡ón con la grave serie de efectos negativos

que produce, ha ven¡do s¡endo señalado con insistencia por las Naciones Unidas y

por numerosos foros criminológicos y de derechos humanos"21. Por lo que se busca

que el ind¡v¡duo pase el menor tiempo guardando prisión.

La imputac¡ón o acusación no es más que una sospecha, una pos¡b¡l¡dad, una duda,

aunque esté deb¡damente fundada.

El haber estado sometido a otro u otrcs procesos penales o tener antecedentes de

inocencia la posee cualquier persona antes del proceso hasta dictars€ sentencia

firme e.iecutor¡a, ¡nsp¡ra esta garantía el princ¡p¡o de onus probando en el sentido de

que el proceso es el único mecanismo legítimo y válido por parte del Estado para

poder destruir esa sagrada presunc¡ón, esel Estado quien se encarga deprueba,

y al procesado no le conesponde probar su ¡nocencia; el proceso se convierte en

garantía cuando es debidamente respetado y cumpl¡do por los órganos jud¡ciales, un

proceso mal encaminado que no respeta la presunción de inocenc¡a más que la

garantía viene a convertirse en un castigo precip¡tado y adelanto para cualquier

persona importando o no si es ¡nocente.

Por medio de la acusación se pretende probar la tentat¡va ó consumación de un

hecho punible, para que el órgano jurisdiccional que conoce, lleve a juicio público al

imputado.

'?r Carrdrz, Ellas. Sistema p€niterciario y ¿lternst¡va á l¡ prisitu etr América Latitrr y el Caribe. Pág. 56
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2.2.2. Deffio pr€c€so

El proceso penal s¡gue s¡endo el ilnico medio o ¡nsirumento lóg¡co iur¡dico,

necesario e ind¡spensable y legalmente establecido que posee el Estado para podef

desvirtuar la presunción de ¡nocencia toda vez que al individuo no le conesponde

p€barla sino al Estado desúrluar esa presunción o srfio le llaman muchos autores

ese precioso Estado. Pero el pro@so penal se conv¡erte en garanlía cuando sus

preceptos deben ser cumplidos a cabalidad por las partes que ¡nterv¡enen en él aún

por el Estado que tiene toda la obligación de descübrir la \€tdad, de un hecho y

ejercer la acción penal.

El proceso penal es tambén, un iRstrumento al servicio de los dereehos de

personas, por lo cual efa urgente y necesario en nuestro país adecuarlo a

postulados y propósitos del movim¡ento democratizador ¡niciado en 1985.

El principio de que nadie puede ser juzgado s¡no coñfome a las leyes preexistentes

y por la imputac¡ón de un acto calificado por la ley anterior al hecho como delito o

falta, ante tribunal competente y con observancia de las formas. estiablecidas, existía

ya en el Cód¡go Procesal Penal que se derogó y en la Constitución de 1985; pero

los -15 añqs de gobiemo de es@sa g ninguna leg¡t¡midad y de los golpes de Estado,

las pÉcticas y fomas procesales no pudieron refleiar la ausencia de valores

democráticos y de respéto a los derechos humanos. Por medio de este pr¡nc¡pio se

aseguE que el imputado tendÉ un juicio iusto y que la sentencia que se dicte será

regida a derecho.

las

los



2.2.3. lndependencia ¡udicial

Esta es la garantía que va a otorgar una ¡ndependencia, imparcialidad y objet¡vidad

de las instituciones que intervienen en un s¡stema acusator¡o dentrc de un marco

democÉt¡co, partic¡paüvo y liberal para que entre otras cosas se ¡nterprete de la

meior manera para el s¡nd¡cado -favor rei- y si el juez en caso de dudar sobre la

participación o responsabilidad del proceso resuelva siempre a su lavor -¡n dubio

pro reo- y asi tamb¡én darle al s¡ndicado mayor garantía de un lu¡cio l¡mp¡o-

Según el dicc¡onar¡o de la lengua española es ¡ndepend¡ente el que no tiene

dependenc¡a, siendo Ia dependencia la subordihación a un poder mayor; depender

significa estar subordinado a una autoridad o iurisdicc¡ón y es dependiente el que

depende, el que s¡rve a otro subaltemo de una autoridad.

"Con la revoluc¡ón francesa se as¡enla la ¡dea de la soberanía del pueblo y de ella

emana todos los poderes, de donde habían de desaparecer todas las múltiples y

variopintas jurisd¡cciones entonces ex¡stentes, cediendo ante un único poder

judic¡al. Al propio t¡empo era preciso acabar con la compra de los of¡c¡os

judiciales"z.

En olro orden de consideración se reconocía la primacía de la ley por ta¡ motivo los

jueces tenían que limitar su tunc¡ón a ser una mero instrumento que dicta la ley,

así pues el ¡uez venía obl¡gado a apl¡car la norma al caso conc¡eto de un modo

¿ Moreno Cate¡4 Vlclor. InFoducciótr ¡l der€cho proces¡]. Pág. 4ó
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régimen. Sin ernbargo, el sometim¡ento a la ley lleva aparejada, en el moderno

Estado constiluc¡onal, la ¡ndependencia deliuzgador, luego de ün lrabaioso encaie a

todo lo largo del s¡glo XlX, Esta función de aplicac¡ón concreta de la ley es real¡zada

por los magistrados que no forman parte del aparalo administrativo del Estado, sino

un cuerpo independiente que ejerce la función iudicial y que se convierte en un

¡nstrumento dest¡nado para asegurar los derechos ind¡v¡duales. Por un lado los

ciudadanos se encuentran dotados de derechos, la ley es la encargada de asegurar

su eticac¡a a través del e.ierc¡cio de la func¡ón iurisdiccional encomendada al poder

judic¡al, es por eso que la base iobre las que descansa la func¡ón jurisdicc¡onal es

su ¡ndependencia.

El fundamento de la independencia se encuentra en la neces¡dad de asegurar la

sumisión del Juez a la norma y para lograr este ob¡etivo, es preciso aseguEr que el

Juez no esté sometido a orden o ind¡cación de clase alguna que pudiera apartarse

de la estdc'ta apl¡cación de la ley.

2-2-¡l- Defensa

EI derecho de defensa, consiste en que nadie podrá ser condenado ni privado de

sus derechos sin haber antes s¡do citado, ofdo y vencido en un proceso judicial.

Principio que está consagrado en la Constitucién Política de la República de

Guatemala y en el Decreto Número 51-92 del Coñgreso de la Repúbl¡ca.
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'La persona sometida a proceso penal cuenta desde la primera actuación en su

contra, hasia el cumplimiento de la condena, con un conjunlo de facultades y

deberes que le pemiten cono@r plenamente todas las ac'tuac¡ones jud¡c¡ales y

contar mn una defensa técnica oportuna. El proceso no es un casligo n¡ una pena,

ser imputado no s¡gnifica culpabil¡dad sino que la persona será iuzgada por la

posible comisién de un hecho con aparienc¡a delictiva. El encausado es el sujeto

pas¡vo de la acc¡ón penal del Estado, aquél en contra de qu¡en se d¡rige la

acusación, lo cual no imp¡de que el proceso penal se encargue tamb¡én de su

prclección.

La dignidad del proceso y el respeto de sus derechos humanos quedan

debidamente proleg¡dos y por ende no seÉ somet¡do a ninguna clase de fueza,

coacción, amenaza, violación o promesa, ni podrá ufil¡zar medios que influyan sobre

la l¡bertad de determ¡nación; quedan proh¡b¡dos los malos tratos, la util¡zación de

drogas, las torturas y cualquier veiamen. Por ello la policía, solo podrá diíg¡rle

preguntas para contestar la ¡dent¡dad.

El serv¡c¡o de defensa penal es la inst¡tución que equilibra el otorgam¡ento de la

¡nvestigación penal del M¡n¡sterio Público. El objeto esencial de esta novedosa

institución es garantizar la defensa en ju¡cio penal. La natüraleza de los b¡enes

jurídims individuales en juego provoca que el p¡ocesado deba ser asistido

únicamente por profesionales del derecho, un abogado colegiado activo, quien al

ejercer la funcón para ser órgano auxiliar de la adm¡nistración de iust¡c¡a de

proteger los derechos de su defendido.
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El derecho de de{ensa se deriva de la obligac¡ón de notificar la acusación y to¿a \:g-il
actuación judicial a las partes y en espec¡al al sujeto pasivo del proceso penal, que

d& conocer todo hecho y circunstancia del que pueda devenir la declarac¡ón de su

responsabilidad-

El derecho de defensa implica:

- Ser advert¡do del hecho que se imputa y de sus c¡rcunstanc¡as, del derecio a

asisti¡se de abogado, de abstenerse de declarar y de notifcar a un famil¡ar

cercano de detención.

- Declarar voluntariamente las veces que se quiera y guardar silenc¡o si así se

desea.

- Hace¡ señalamientos en todos los actos del proceso.

- Presentar pruebas e impugnar resoluciones.

- Examinar y rebat¡r la prueba.

- Cono@r la acusac¡ón, formular alegatos y defensas.

- Contar mn asistenc¡a técnica oportuna.

Los actos esenc¡ales del defensor son:

- Asist¡r y part¡cipar en los acios procesales en los que se recaben elementos de

prueba a fiscales dejueces.

- Sugerir elementos de prueba a fiscales y iueces.

- Controlar el desarrollo del proceso y de la prueba.
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- lmpükar el respeto de las garaniias const¡tucionales de defensa que protegen al r"es_.j/

imputado.

- lmpulsar la liberlad de su defendido en caso de haberse decretado prisión

provisional.

- lnterpretar la prueba y el derecho conforme las necesidades de la defensa.

- Presentar alegatos y defensas contra la acusación, interogar y contra intenogar a

los tesl¡gos, perilos y partes.

- lmpugnar las Íesoluciones judiciales que se afec{en a su defendido.

El defensor es un asistente técnico d¡recto del imputado y aunque habrá de gu¡arse

poÍ los intereses de éste, debe ¡mpulsar la efectividad de las garantías procesales,

la independencia del Organismo Judicial, no complicar y terg¡versar el proceso ni

recunir a consejos inmorales, ya que su papel es colaborar con el deb¡do proceso y

la realización de la iustic¡a.

2.2.5. Ptinc¡pio de concordia

El derecho es un s¡stema para gu¡ar las conductas y para resolver disputas,

H¡stóricamente las atribuc¡ones de los ¡ueces han s¡do numerosas y heterogéneas,

Pero dos son esenc¡ales:

a) Dec¡d¡r mediante sentencia las controversias y situaciones jurídicas sometidas a

su conocimiento, y

b) Contr¡bu¡r a la amonía social mediante la conciliación o avenim¡ento de las
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partes en los casos en que la ley lo permite.

Trad¡cionalmente, en el Derecho Penal, la concordia o conciliación ente hs partes,

es posible únicamente en los delitos privados. Las exigenc¡as y necesidades del

Derecho Penal modemo han llevado a la considerac¡ón y revisión de los

planteam¡entos que impedían tal ac-tMdad en los delitos públicos de mediana, poca

o ninguna incidenc¡a social. De tal manera que la falta de peligrosidad del

delincuente, así como la naturaleza poco dañ¡na del delito llevaron a plantear la

pos¡bilidad del aven¡miento entre las partes como satisfacc¡ón del inteÉs público;

por otra parte, incluyó la necesidad de resolver conflictos penales y proteger a las

víct¡mas.

En los casos de convers¡ón y de delito no grave, cuando el sindicado y los

agraviados lleguen a acuerdos sobre las responsab¡lidades c¡üles y a compromisos

pa¡a evitar recíprocamente ofensas o molesüas, el M¡nisterio Públ¡co puede

d¡sponer de la acción penaly el tribunal autorizar la decis¡ón del órgano acusador.

La nueva legislac¡ón procesal, sigu¡endo las corrientes modemas de la c¡encia

penal, crea la facultad de dispos¡ción sobre la acción penal en delitos públ¡cos leves,

baio control iurisdiccional. F¡scal€s y jueces pueden prop¡c¡ar el entend¡m¡ento e

¡mpulsar acuerdos entre el ¡mputado y los agraviados.

Esta serie de disposiciones de desjudial¡zación pretende buscar soluciones sencillas

a los casos de menor trascendencia y promover, aceptar o propiciar acuerdos
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vig¡lados y controlados por los jueces, sobre los confl¡ctos problemas y daños i!¿1;j/

surgidos por delitos no graves. Esta figura intermedia entre un compromiso arbitral,

un contrato de transacción y una cücil¡ación iudic¡al tradicional, puesto que procede

en tres fases:

Avenim¡ento de la partes con la intervención de f¡scal o del juez;

Renuncia, suspens¡ón o modificación de la acción públ¡ca por parte del órgano

representativo de los ¡ntereses sociales, y

Homologación de las dispoéiciones de la acción penal por el juez.

Esta nueva función busca también fortalecer el orden, la paz y la concordia entre los

individuos. Promueve el sano espir:tu del diálogo y la comun¡cación como un alto

valor social y como una foma de resolver conflictos. Para aprobarlos, los iueces

deben examinar, comparar y analizar los hechos y derechos que mot¡van una

actuación concreta. Presupone que la jurisdicción se eierza por personas de altura

moral, @nocedores d€l medio social y cultural, todo lo cual afirma el prestig¡o y la

autoridad del poderjud¡cialy por ende del Estado de derecho.

2.2.6. Principio de eficacia

Como resultado de la desiud¡c¡al¡zación y de la ¡ntroducción de la concord¡a, en

materia penal, el Ministefo Público y los tribunales dé just¡cia podrán dedicar

esfuerzos y tiempo en la persecuc¡ón y sanción de los delitos que afec{an a la

sociedad-
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'"::)/Es ¡mportante para el desenvolv¡miento normal y pacífico de la vida nac¡onal, la

recuperación de la confianza en la ley y en su cumpl¡miento. El aumento de la

del¡ncuencia daña la moral públ¡ca, afecta la estabil¡dad polít¡ca y amenaza la

seguridad ciudadana y hasta ahora, la falta de una polít¡ca crim¡nal democráüca

produ.io la ausencia de med¡das que permitieran diferenciar el interés del Estado, de

la sociedad y de los particulares en las dist¡ntas clases de delitos. No es lo m¡smo

un crimen que la afucc¡ón leve de un blen juríd¡co tutelado-

La div¡s¡ón entre del¡tos y fa¡tás ya es ¡nsuf¡ciente. Muchos de¡itos públicos no

lesionan directamente a la soc¡edad y el gran número de procesos que prop¡cian

constituyen una avalancha de trabaio que solo ata la función judicial y además

¡mpide la atención a los asunlos de trascendencia.

La fúac¡ón de pr¡or¡dades obliga:

- A los fiscales: darle preferencia a la investigac¡ón y acusac¡ón de delitos graves a

impulsa medidas de desjudialización cuando procedan;

- A los jueces: resolver, med¡ante mecan¡smos abfev¡ado", l'* *"o" runo" grau*

y esfozarse en el estud¡o, anál¡s¡s y dirección de los procesos por del¡tos de mayor

incidenc¡a.

2.2.7. Pdncipio de celeridad

El espíritu del nuevo codigo que impulsa la tramiiación expedita ysin pérdida de
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t¡empo en et prcceso penal todo esto s¡n sacrificar la tutela jurid¡ca efect¡va de los 'ii*-:y'

derechos procesales, las resoluciones y dil¡genc¡as en las que no se ften téminos

implican que han de dictarse o realizarse ¡nmediatamente, el Artículo 323 del

Cód¡go Procesal Penal señala que el Min¡ster¡o Público deberá dar término al

procedim¡ento preparatorio lo antes pos¡ble, proced¡endo con celeridad que el caso

requiera.

Sin embargo, existen hechos del¡ctivos en que la d¡ficultad para recabar los medios

de prueba por razones de d¡strancia, cantidad, justif¡can lapsos que el legislador

considera, debido a lo cual se determina en el referido Artículo que después de tres

meses a part¡r del auto de procesamiento del imputado, el M¡nisterio Públ¡co

formulará la acusación y pedirá la aperiura deljuicio.

El obietivo es ftar un plazo máx¡mo de tres meses para los casos más dificiles de

¡nvest¡gar o con abundante y dispersa prueba y por lo mismo, en la mayoria de

proc€sos debe agotarse la fase preparatoria sin dilación.

La fase ¡ntermedia, que da in¡c¡o mn la acusáción del M¡n¡ster¡o Públ¡co y termina

con la rem¡sión de actuación a la sede del tribunal competente para el juic¡o oral,

está organizada para ser resuelta, en un plazo de quince días y m¡entÍas que la fase

del debate es de corta durac¡ón, pues se cont¡eren seis días a las pa¡tes para que

interpongan las recusaciones y excepciones fundadas sobre nuevos hechos, y una

vez resuelto los incidentes referidos, se @nceden ocho días para que presenten la

lista de testigos, peritos e intérpretes y señalen los hechos acerca de los cuales
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'i:-'. , ';" /serán examinados durante el debate.

En un plazo de qu¡nce días deberá señalarse día y hora para el debate. Dichos

plazos no violan el princip¡o de celeridad señalado porque están confer¡dos a favor

de la defensa ya que, como se ve, se otorgan para que planteen cüestiones prev¡as

y pruebas, así @mo para conocer la acusación y preparár argumentos a presentar

oralmenle-

2.2.8. Prineip¡o de sencillez

Las formas procesales deben ser s¡mples y senc¡llas, los jueces deben evitar el

formalismo, la valoración de los actos procesales se hace con arreglo a s u validez

eficacia, admisibil¡dad y fundabilidad. La significac¡ón del proceso penal es de tanta

trascendencia que las formas de su realización deben ser simples y séncillas para

expeditar dichos fines al tiempo que se asegura la defensa y se dan a conocer los

pasos que deben seguirse para llegar a la decisión ¡ud¡cia¡- Los actos procesales

deben observarse ciertas fomas y cond¡c¡ones mínimas previstas, pero su

inobservancia a los defectos pueden ser subsanados de of¡cio o sol¡citud de parte.

Cuando se habla de actos procesales defectuosos, la subsanac¡ón puede hacerse

de la sigu¡ente manera:

- Aceptac¡ón tác¡ta por falta de protesta oportuna del error;

- Realización del acto om¡t¡do;

- Renovación del acto.



Los defectos que ¡mpl¡quen ¡nobservanc¡a de derechos y garantías previstos por ¡a -.-'::-

Constituc¡ón y los Tratados lnternacionales ratificados por el Estado, así como los

r€lativos a las formas que la ley establece pa¡a la inlervencón, asistencia y

representac¡ón del ¡mputado provocan la ¡nval¡dez del acto. En consecuencia su

subsanac¡ón ¡mpl¡ca s¡empre la renovación si es posible, No se puede rctrotraer el

proceso a clases ya recluidas, salvo s¡ eiste disposicón legal que señala de

manera expresa lo conttario.

2.2.9. Princ¡pio favor rei

Este surge como consecuenc¡a del princ¡pio de inocencia el iuez deberá favorecer

al procesádo en caso de duda y por tanto cuando no pueda tener una ¡nterpretación

unívoca o certeza de cülpab¡lidad deberá dec¡dir a favor de éste. El punto de

partida o proposito esencial de todo proceso penal moderno es garantizar que no se

condene a ¡nocentes. Guissepe Bettiol señala "que el p¡inc¡pio favor rei, conocido

más en nuestÍo medio como in dubio pro reo, es básico de toda legislación procesal

y que no puede haber Estado auténlicamente libre y democrático si no se amge

este postulado"23.

Este princ¡pio fundamenta las siguientes caracleríst¡cas del derecho procesal penal

y desde luego del Decreto 51-92 del Congreso de ta Repúbl¡ca de Guatemala:

- La retroact¡v¡dad de la ¡ey penal cuando favorezca al reo;

" Gu;sseppe, Ba¡toñliro. IDstitucioDs d€l d¿teho DéDrl y procsl Páe- 262.
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- La refoma in peius. Cuando es el procesado el único que ¡mpugna una resolución

o el recurso se ¡nterpone en su favor, la dec¡sión delfibunal de mayorje¡arqufa no

puede ser modificada ni revocada en perju¡cio del reo, salvo que los motivos se

ref¡eran a intereses c¡viles cuando la parte contrada lo haya solic¡tado;

- La carga de la prueba. La obl¡gación de probar, está a cargo del Ministerio Pribl¡co.

Ante la duda del iuez sobre un hecho constitutivo, modificativo o imperativo de la

prelenslón penal del órgano acusador o del querellante adhésivo deberá resolver a

favor del procesado.

- Cuando es ¡ncierto el hecho o exisG duda sobre la participac¡ón o responsab¡lidad

del procesado, nunca podrá tener lugar una sentencia de condena, en esie caso el

Juez absolverá porque la dubitac¡ón favorece al reo. La sentencia condenatoria

únicamente procede s¡ hay certeza de culpabilidad. Pedro Beriol¡no, afinna que

favor re¡ puede def¡nirse como "una regla para el conocim¡ento ¡udicial, que impone

una d¡sposición de ánimo para ser aplicado lavorablemente al procesado en un

grado de certeza sufic¡ente para destruir el estado de inocencia"2a.

No hay interpretac¡ón extensiva n¡ analógica de la ley sustant¡va penal;

En materia p¡ocesal és pos¡ble la interpelación extensiva y analógica cuando

favorezca la l¡bertad del imputado o el eierc¡c¡o de sus facultades:

El favor rei constituye una regla de interpretación que obliga, en caso de duda, a

elegir lo más favorable al ¡mputado;

No se impondrá pena alguna sino fundada en prueba que demuestre el hecho y

determine ¡a culpabil¡dad.

2 Bertolino. Ob. C¡L Páa. 160.
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2.2.10. Principio favor l¡berlaüs

En Guatemala, con el Decreto 51-92 del Congreso de la República se ¡n¡cia un

proceso de humanización y modemización de la iurisdicc¡ón penal, en consecuencia

se plantea una visión distinta con relac¡ón a la pris¡ón provisiona¡, ut¡l¡zada

anteriomente, en la mayoría de los cass, como una foma de venganza ant¡cipada

individual o social, o como forma de coacción para obtener una conducta esperada

por inteés parlicular. La lrad¡ción de la pris¡ón prov¡s¡onal es reflejo de la represión

y el despotismo de la sociedad en Latinoamér¡ca.

Principios universales de la cultura, humanismo y d¡gn¡dad asi como el desarollo de

la democracia, demandan la limitación de esta medida. Por ello, el Artículo 14 del

Código Procesal Penal establece que las med¡das que restringen la libertad del

¡mputrado o que limitan el eiercicio de sus derechos serán interpretados. Mientras

que el Artlculo 259 los detem¡na absolutamente indispensables para asegurar la

presencia del imputado en el proceso.

Por otra parte, el Artículo 261 manda que esta med¡da excepcional no puede

dictarse en los delitos sanc¡onados con penas distintas a la privación de la libertad_

El favor l¡bertad, como pude deducirse busca:

- La graduación delauto de prisión y en consecuenc¡a, su aplicac¡ón a los casos de

mayor gravedad cuando por las caracierlslicas del delito pueda preverse que, de

no diclarse, el imputado evad¡rá la ¡ustic¡a o afec{ará la investigacón. Es dec¡r,



É""í'*\*7reduce la prisión prcvisional a una medida excepcionat que asegura la presencia

del imputado y la realización del proceso.

Cuando es necesaria ¡a detención o prisión provisional, los procesos deben

encaminarse a la rápida restitución de la l¡beriad de imputado.

La utilización de medios sustitutivos de prisón.

Justif¡can el favor l¡bertat¡s: Los princ¡pios de libertad, inocencia y favor re¡. Las

consecuenc¡as deplorables que la pris¡ón prov¡s¡onal genera sobre la sociedad, el

¡mputado y Ia fam¡l¡a de éste, a quienes prácticamente efiende el sufrimierúo y todo

ello sin que exista condena. Las ¡ncidenc¡as morales y psiquicas negativas que

producen en el imputado. De acuerdo al nuevo cód¡go, la prisión preventiva deja de

ser la regla general, pero la l¡bertad del procesal está subordinada a otras medidas

que aseguran su comparecencia en eljuicio.

2.2"11. Principio rcparación civ¡l

La búsqueda de la superación de las consecuenc¡as dañinas del delito excede ya la

¡mpos¡ción de la pena, de suerte que el derecho procesal penal modemo establece

mecanismos para pefmitir en e¡ mismo pro@so penal la reparac¡én de los daños y

p¡eiúicios provocados al agrav¡ado por el hecho crim¡nal. En el estado de derecho la

posibilidad de acceder a la reparación proveniente del delito debe ser cierta y no

letra muertia de la ley, por ello es que Ia sociedad asume cdno t¡ascendente la

reparac¡ón. Hasta ahora, los agraviados por el delito habían s¡do marg¡nados de la
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justicia penal.

La acumulac¡ón de la acción civ¡l no es consecuencia sólo de razones de economía

procesal; debe quedar claro que le ejercicio de la acción c¡vil en el proced¡miento

penal se l¡mita estrictamente a la reparación del daño, de ahí que ésta acción sea

accesoria de la penal, si ésta se suspende o no procede, se suspende y tampoco

procede la civil, ante los tribunales el actor civil podrá reservarse el derecho de

promover su demanda c¡vil ante los tr¡bunales del ramo, pero cuando ha sido

planteada en el proceso penal sólo pod.rá retirarla antes del debate, porque después

de éste, la sentencia deberá resolver la cuestión civil válidamente ¡ntroducida.

En conclusión los princ¡p¡os y garantías const¡tuc¡onales se han creado para que el

proceso sea transparente y no se perjudique a n¡nguna de las partes, sea el sujeto

activo o el sujeto pasivo de la acción penal.

4',1
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CAPíTULO III

3. El princ¡p¡o de defensa

Esle principio protege al s¡nd¡cado de defenderse de los hechos que se le acusan,

es dec¡r, que tiene derecho a que se le nombre un defensor si éste no tuv¡ere los

med¡os económ¡cos pafa proponer uno de su confianza.

3.f. Los pr¡nc¡p¡os

Los princ¡pios generales de derecho son aquellos "Cr¡terios fundamentales

¡nfoman el origen y desenvolvimiento de una determinada legislación

expresados en reglas y afor¡smos, tienen virtualídad y eiicac¡a propia

independencia de las formuladas en el plano positivo"z5-

Su carácter de criterios fundamentales deriva de expresar princ¡pios de justicia de

valor elemental y naturaleza obietiva. y su mndición de fuente informativa del

ordenamienfo expl¡ca que pueden adoptar peculiaridades, que, sin romper su tónica

general y abstracta, disc¡pl¡nan la estruc{uE juríd¡ca de determinado grupo humano

y social. No son, ciertamente, verdades absolu¡as, pero su más pura esencia

responde a una general aspirac¡ón que se traduce, en la órbita iurídica, en una

polít¡ca de desenvolvimiento y ¡ealización de su contenido, que es lo que les da

5 Fundación Tomás Moro. Diccionrrio juídico €sp¡rr. Pág. 793.

que

que,

@n
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ut¡l¡dad.

"Su independencia respeclo de las nomas concretas positivas ha@n que ¡nformen

al ordenamiento s¡n necesidad de que sean matizados. Singularmente, cuando el

legislador se presta a la labor de organizar nomativamente la vida de un país,

responde en su esquema y parte siempre de unos princip¡os. Y realizada Ia

legislación, ahí y aún quedan pr¡ncip¡os, que s¡rven para enriquecer y aclualiza\

completando la norma concreta"26.

Los princípios procesales serán aqueflos que se visualizan para que el proceso

segu¡do llene los requis¡tos y legal¡dades formales para que durante el mismo no se

den vic¡os en el procedim¡ento y las partes puedan iener la certeza que su prooeso

fue llevado en la forma que esüpulan nuestras leyes y que se llenaron los requisitos

esenciales para llegar a d¡ctar un fallo o una senlencia, además de darle todas las

oportunidades a las partes para que puedan participar en el procaso dentro del

marco legal.

La palabra principio proviene del vocablo latín princ¡pium que significa "primer

¡nstante del ser, de la existenc¡a, de la vida- Razón, fundamento, origen, causa

primera- Máxima norma, guía¿7.

'rbid.
27 Caba¡ellas, Guillefmo. D¡ccior.rio sn€icklpéd¡cr de der€cho üsu¡L pág. 381.
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derecho, al proceso, a deteminado procedimiento, son la gula para el

desenvolvim¡ento del proced¡miento, son las normas máx¡mas para que el proceso

se efec'túe con el fiel desempeño ten¡endo un fundamento legal que seÉ el que

velaÉn los ¡uzgadores paftl su cumplimiento.

Los principios procesales son los métodos ¡ógicos y ordenados creados por el

legislador para conducir una decisión jud¡c¡al justa y Fzonada y establecer por

esos medios el orden jurídico del procedim¡ento.

Los pr¡nc¡p¡G y ga€nt¡as procesales se encuentran regulados en la Constitución

Polltica de la Repriblica de Guatemala, en el ordenam¡ento procesal civ¡l y penal y

en la Ley del Organismo Judicial-

Los pr¡nc¡p¡os procesales y las garantias const¡tuc¡onales son aquellos métodos que

las leyes vigentes eslablecen para desanollar la activ¡dad jurldica con el mayor

apego a la ley, velando porque se djmplan ,os prec¿ptos jurídicos y para útener

una justa apl¡cación de la cuestión que se venü¡a, y del procedimienlo.

El fin principal de ellos es la pronta y cumplida adm¡nistrac¡ón de jusücia, donde las

partes se desarollan en el proceso, y donde el juez pueda aplicar la iusticia

basándose en la obseNancia clara de los princ¡p¡os y garantias que establecen
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nuestras leyes v¡gentes y la Const¡tución Politica de la Repúbl¡ca de Gu3temala.

Es obligación deljuez actuar @n la mayor imparcialidad velando por garant¡zar que

el proceso se desarrolle con la mayor equidad y que tanto el acusado como el

agrav¡ado estén garant¡zados gue los pasos del proced¡miento penal se cumplirán a

cabalidad y que dentro del proceso en trámite no se hará uso de cuestiones que

pongan en duda la calidad del iuzgador para la observanc¡a de los preceptos y los

pr¡nc¡pios gue garantizan la ecuanimidad en la admin¡stración de iustic¡a-

El ¡uzgador está investido de facuttades que le proporc¡onan las leyes para juzgar el

caso con la mayor imparc¡al¡dad y hacer uso de todas las reglas que la Const¡tuc¡ón

Política de la Repúbl¡ca de Guatemala le otorga, y las demás leyes del país, y

para velar que no se violen los derechos humanos de las parles.

3.2. Principio de defensa

El princ¡pio de defensa se encuentra consagrado en elArtículo 12 de la Constitución

Politica de la República de Guatemala, siendo esta una garantía Constitucional, al

¡ndicar que'La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nad¡e podrá

ser condenado, ¡¡ privado de sus derechos, sin haber sido ciiado, oído y venc¡do en

proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablec¡do,.

El princip¡o de defensa está regulado en la Constituc¡ón potítica de la Repúbtica de
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Guatemala, en la Ley del Organismo Jud¡c¡al y en las demás leyes del país- Su f¡n

es ev¡tar las injusticias y que toda persona sometida a proc€dimiento civil o cr¡minal

sea citiada, oída y vencida en juic¡o, dando oportunidad a las partes para que se

puedan defenderse de los atropellos e iniusticias apl¡cadas por funcionarios o

empl€ados públicos.

"El princip¡o de inviolabilidad de defensa es complejo, toca varios aspectos dentro

del proceso dividiéndose en varios sub princ¡pios que aclaran su conten¡do. La

defin¡cón del pr¡ncipio es el siguiente: Se entiende por defensa en sentido amplb

toda act¡vidad de las pades encam¡nada a hacer valer en el proceso sus derechos e

intereses. La def¡nición anterior, garantiza a todas las partes que intervienen dentro

del proceso, el Artículo '12 de la Constitución Política de la República de Guatemala,

garantiza el derecho de defensa, ya que esiablece que la defensa de la persona y

sus derechos son inv¡olables. Nadie podrá ser condenado, ni pr¡vado Ce sus

derechos, s¡n haber sido citado, oldo y \rencido en proceso legal ante iuez o tribunal

competente y preestablecidos'¿8.

El derecho de defensa es la facultad otorgada a cuantos, por cualquier concepto

¡ntervienen en las actuaciones iud¡c¡abs, para ejerciiar, derúro de las m¡smas, las

acc¡ones y excepciones que respectivamente, puedan cofresponderles como

actores o demandados; ya sea en el orden civil como cr¡m¡nal, admin¡strativo o

laborat.

?t Palacios Colindres, Norma Judith. Priücipioc y garsntl$ d€l sistem{ procgel pcn.t- pág. 4l.
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La defensa es amparo, protecc¡ón, resistencia al ataque. Mantenimiento de una

causa, idea o plan discutido o impugnado por otros. Escrito con el que se trata de

¡ustificar o de atenuar la conducta del acusado anle un tribunal. Hecho o derec-ho

alegado en iuicio civil o contencioso de otra índole, par¿l oponerse a la parte

contráfia.

La defensa, como acfitud que repele una agresión ¡njusta, constituye eximente

cuando concunen todos sus requ¡sitos; y atenuante, de ser :ncompleta.

En cuanto a lo procesal, y defensa en iuicio, y además Animus defendendi, es

autodefensa, derecho escrito y Unidad de defensa.

La defensa en .iuic¡o es la que por uno mismo o por letrado se sume ante una

pretensión la aeusac¡ón ajena, planteada iuríd¡camente, para intentar la absoluc¡ón

de una u otra espec¡e. lntegra un derecho aún en los casos de mayor flagrancia en

lo penal y de mayor iniquidad en lo civ¡|, por la pos¡bil¡dad de que las apar¡encias

quedan desvirtuadas o los hechos encuentran alguna iustificación. Si en lo personal

garantiza desde la integridad frsica al arsenal de los derechos ind¡v¡duales, se

concreta tamb¡én en lo patrimon¡al y en las demás esferas jurídicas:

- Expresión: en la práct¡ca se traduce en el derecho de las partes o del reo, según

se trate de asuntos c¡v¡les o crim¡nales, para eleg¡r con toda l¡bertad la as¡stenc¡a

profesional que deseen. Como garantía, se proclama en todas las consl¡tuc¡ones
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t,-"i/y se regula en todos los ordenam¡entos procesales, a grado tal, que, hasta contra

la pasividad y la negatividad se regula en lo penel; en el proced¡m¡ento civ¡l con

tal rigor, por cuanlo de los derechos prop¡os cabe disponer med¡ante renuncia o

abandono gratuito.

- Cohibición relat¡va: Esta función, siempre que se ejerce mn altura de mitras, s¡n

apetenc¡as materiales ni ocasión para actitudes improcedentes, encuentra

restr¡cciones considerables eñ la iustjc¡a militar; al punto de haberse d¡cho,

conferenc¡a a ordenamientos procesales ya superados, que el defensor era

mirado casi como cémpl¡ce del acusado por los miembros legos del conseio de

guerrá. De todas formas, la eliminac¡ón en muchos casos de los defensores

civiles, abogados siempre, y su obl¡gada substitución por militares, relevados de

conocimientos profundos del derecho, cohíb€n s¡n duda al est¡mado derec*ro

natural de defensa. No obstante a los tribunales cabe siempre proceder con

amplitud al respecto, que no significan compromisos ¡mpunistas, ni siquiera

ins¡nuac¡ones de benignidad; s¡no tan sólo prccurase el m.ás completo

conoc¡miento que proviene de las pruebas y alegatos si¡ cortap¡sas.

3.2.1. Princ¡pio de defensa on mater¡a penal

de la persona o de sus derechos es inviolable en el proceso penal, Nadie podrá ser

condenado sin haber sido citado, oído y venc¡do en proedimiento preestablecjdo y

ante iribunal competente en el que se hayan observado las formal¡dades y garantías

de ley.
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\_.""El sometido a proceso penal cuenta desde la primera actuac¡ón eñ su contra, hasta

el cumpl¡miento de la condena, con un conjunto de facultades y deberes que le

pemiten mnocer pbnamente todas las actuaciones iud¡ciales y contar con una

sentencia técnica opottuna. El proceso no es un castigo ni una pena, ser imputado

no significa culpabilidad sino que una persona será juzgada por la posible comis¡ón

de un hecho con aparienc¡a delic{iva. El encausado es el sujeto pas¡vo de la accién

penaldel Esiado, aquél en contra de quien se dir¡ge la acusación. Lo cual no imp¡de

que el proceso penal se encargue también de su protección.

La equidad del proceso y el respeto de sus derechos humanos quedan deb¡damente

protegidos y por ende no será sometido a ninguna clase de fueza, coacc¡ón,

amenaza, v¡olación o promesa, ni podÉ ut¡lizar medios que influyan sobre la l¡bertad

de determinación; quedan prohibidos los malos tratos, la util¡zación de drogas, las

torturas y cualquier vejamen. Por ello la policía, solo podrá dirigirle preguntas para

contestar la ¡de0tidad.

El serv¡cio de defensa penal es la instituc¡ón que equ¡l¡bra el otorgam¡ento de la

investigación penal del Ministerio Público. El objeto esencial de esta novedosa

¡nstitución es garant¡zar la defensa en juic¡o penal. La naturaleza de los b¡enes

jurídicos ¡ndividuales en juego provoca que el procesado deba ser asist¡do

únicamente por profes¡onales del derecho; un abogado coleg¡ado activo, quien al

éjercer la función para ser órgano aux¡liar de la adm¡nistración de justicia de cu¡dar

los derechos de su defendido. Del derecho de defensa se deriva la obligac¡ón de

notif¡car la acusacón y toda actuac¡ón iudic¡al a las partes y en especial al sujeto
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pas¡vo del proceso penal que debe cono@r todo hecho y circunstancia del que t,ffl
pueda devenir la declaración de su responsabil¡dad.

El derecho de defensa cons¡ste en una garantia inherente del ser humano, y ésta

contempla a su vez una ser¡e de garantias y principios como el derecho al deb¡do

proceso y el derecho de presunc¡ón de inocencia, entre otros.

Ramiro de León Carp¡o, señala que el derecho de defensa se resume y ejemplifica

así: "significa que para que a una persona se le limiten sus derechos o se le

condene de algo que se le acusa tienen que haber ejercitado su derecho de defensa

y por lo tanto haber recorido todos esos pasos: primero habérsele citado paru

manifestarle de que se le acusa, después haber escuchado cuales son sus

argumentos, para ver s¡ acepta o no esa adJsac¡ón y que pruebas tiene y aporta en

contra de d¡cha acusac¡ón. Y por últ¡mo tiene que ser vencido, es dec¡r, llegarse a

una conclusión legal de que e3 cierta la acusación que se le hace y naluralmenle

todo ello tiene que ser en un proceso legal, o sea, que reúna todas las cond¡ciones

que la ley exige y por su puesto que este proceso se tramite ante un iuez

preestablec¡do que ya exista antes de la acusac¡ón y no que este juez o tribunal

se establezca con posterioridad a la misma y solo para conocer de su caso"a.

3.2.2. El principio de defensa en materia adm¡nistretiva

El derecho admin¡strativo es un conjunto de pr¡ncipios, doctrinas, ¡nstituciones y

F C¡tccismo coÍstitucioo¡I. Pág. 58.
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normas iurídicas de derecho público, que reglamenta la administración y 
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del Esiado, y as¡mismo regula las relaciones de los entes públicos entre 
"i 

y , 
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vez con los particulares. Además éste es el mecanismo de defensa o de contÍol de

el gobemado, para enfreniar los abusos o arbiirariedades de los gobemantes.

Para el licenciado Hugo Calderón Morales, 'El derecho adm¡nistEtivo es la rama del

derecho públ¡co que estudia los principios y normas de derecho públ¡co, la función

administraliva y actividad de la adm¡nistrac¡ón publica, también estudia las

relaciones que se dan entre la administración y los particulares, relaciones entrc los

mismos particulares, las relaciones ínter orgánicas y su control que inc¡uye la

protección iudicial de los parliculares y el derecho de defensa en contra de los actos

que le afectan al administrado"3o.

El pr¡nc¡pio de defensa en materia admin¡strativa surge para evitar los abusos de

autoridad por parte de la administración pública y proporcionar al c¡udadano la

oportunidad de defenderse ante las imposiciones y arbitrariedades de las

resoluciones de caÉc{er administrativo que impone el Esiado. La no observanc¡a de

este principio v¡olenta el princ¡pio de defensa consagrado en el Artículo 12 de la

Constitución Pol¡t¡ca de la República de Guatemala.

Los principíos fundamentales del derecho adm¡nistrat¡vo son esenc¡elmente dos, fos

cuales son principio de legalidad y el principio de juridic¡dad.

r0 D€r€cho ¡dnirifrstivo I. Pág. 84.
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El abuso de poder es la actitud negat¡va del funcionario público, que actúa en contra

det adm¡nistrado extrallmitándose en sus funciones, atribuciones y competencias,

ocas¡onando daños en los dercchos e intereses del gobemado o admin¡stado.

La desviación de poder es la actitud negativa del funcionario públ¡co de desv¡ar en

provechos part¡culares o s¡ngulares sus func¡ones, atribuciones y competencias, que

son contrarios a los p¡inc¡pios de legalidad y ¡uridicidad, que a su vez atentan contr¡r

los derechos e intereses de los adm¡n¡strados o gobemados-

El principio de defensa en materia administrativa surge para evitar los abusos de

autoridad por parte de la administración públ¡ca y proporcionar al ciudadano la

oportunidad de defenderse ante las imposiciones y arbitrariedades de las

resoluciones de carácter adm¡nistrativo que impone el Estado. La no observancia de

este principio violenta el princ¡pio de defensa consagrado en el Artículo 12 de la

Constituc¡ón Política de la República de Guatemala

El pr¡ncipio de defensa está re{rulado en la Constitución Política de la Repúbl¡ca de

Guatemala, en la Ley del Organ¡smo Judicial y en las demás leyes procesales y

administrat¡vas. Su t¡n es evitar las injust¡cias y que toda persona sometida a iu¡cio

sea citada, oída y vencida en proced¡miento legal preestablecido, dando

oportunidad a las partes para que se puedan defender en el litigio.

Se v¡o¡a el derecho de defensa cuando se sanciona a las partes por resoluciones

penales, civiles o admin¡slrativas, sin darles oportunidad para que se def¡endan, es
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decir, que se impone una sanción reglamentaria en la cual se considera mmo c¡erto

lo resuelto por el órgano o instituc¡ón administrat¡va, además las pruebas de dicha

institucón no se puden rebatir por no dar lugaÍ a estable@r un medio de defensa

para contradecirlas.

En ial sentido la ¡nstitución menc¡onada procede a resolver sin dar el t¡empo para

que [a peEona se defenda, sin establecer un procedimiento para recurrir anle la

resoluc¡ón que le pedüd¡ca y exponer los agrav¡os, por lo que lo único que le queda

al sanc¡onado es cumpl¡r con la resolución.

En tal sentido, previo a sancionar al infractor, se deb¡era dar el derecho de defensa

a las partes pará que se oponga o haga valer sus juslif¡caciones o desvanecer la

sanc¡ón o fallo ¡mpuesta, para luego resohrer c€n lugar o sin lugar la m¡sma, además

las partes debieran tener un período especifico para ¡mpugnar las resoluciones,

siendo éste un medio de defensa.

Como podÉ observarse, los principios infomativos de caÉcler ¡deológ¡co que

contienen la esencia de¡ derecho y que anima su estructurac¡ón lógica, tienen entue

sí ínt¡ma relacjón de causal¡dad. Entre ellos hay plena un¡dad iuríd¡ca, ten¡endo la

pecul¡aridad que se complementa para formar un todo de donde parte el derecho en

general. Tiene un campo de apl¡cación específca, un método propio y una f¡nalidad;

de ahi surge en suma, toda la s¡stematización de la teoría general de esta

importante rama del derecho público.
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4, Los rccu€os e impugnaciones

Las impugnaciones son derechos que tienen las partes en el proceso, para que un

órgano jur¡sdicc¡onal de mayor categoría conozca del asunto, cuando una de ellas

no esté confofme con la resolución, auto o sentenc¡a d¡c{ada.

4.1. Definic¡ón

La parte que crea que la resoluc¡ón o fallo deljuzgádor le peiudica y considera que

se ha violado la ley, o bien que se ha comet¡do un error iud¡c¡al al emit¡r la

resolución, la ley lo faculta para que impugne el mismo y recurra a un tribunal

superior para que conozca el fallo o resolución para revocar el m¡smo, en este

sent¡do la parte que ¡mpugna desea que se revoque el fallo, lor lo que el tribunal

superior o de alzada conocerá la cuestión impugnada y después de seguir el trámite

que regula la ley estudia el fallo y emite resolución o sentenc¡a revocando,

confirmando o anulando la resolución o sentenc¡a. Este es un derecho que t¡enen

las partes procésales para revertir el fallo cuando se c¡nsidefa que por una

equivocac¡ón o violación a la ley la resolución perjudique a una de las partes.

En este sentido va a recunir, ¡mpugnar o apelar, aquella parte del proceso que se

crea agraviada por la decisión de un tribunal, cuando elfallo o decis¡ón le halla s¡do

desfavorable.
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excepc¡ona,mente de terce.o, tendiente a consegu¡r la revocación, sustitudón o

modificación de un concreto acto de procedimiento por consideÉrsele incorecto o

defectuoso produciendo agravio en atención a su ¡niusticia o a la anomal¡dad en

su cumplimiento"3l.

'La ¡mpugnación así concebida puede ser tan amplia que comprende, no sólo los

recursos, sino otros medios, debemos l¡milamos a una signiticación restringida,

para referimos exclusivamente a los recursos"32.

En consecuencia impugnar es no estar de acuerdo, refutar, es contradec¡r la

resolución de un tribunal, para que uno superior conozca el fallo dado por el inferior

y pueda revocar, anular o modif¡car el mismo, aunqüe el tribunal sup€rior puede

tamb¡én conf¡rmar el fallo o resolución-

"lmpugnar no es mas que, las partes en el proceso, soliciten a un tribunal superior

para que @nozca el fallo, resolución o sentenc¡a emit¡da por un tribunal inferior,

para que @nozca por no estar de acuerdo con esa resolución, fallo o sentenc¡a,

para lograr una revocación de ese falloÉ3.

"En el aspecto intemo del proceso penal, es posible que la actividad dec¡soria de

los órganos jurisd¡ccionales se cumpla en forma defectuosa, ilegal o irracional

3'Ibid.
3? Henarte, Alberto. D€recho proc€s.l pensl, el pro.€so per¡I güat€nalt€co, píg. 26 I .
3r López M., Mario R. f,s pr¡lct¡cá pmcesal perrl eú l¡3 impügrrc¡oneü p,ág. J.
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("pel¡gro de error iudicial"), ante lo cual se just¡f¡ca el poder que la ley procesal punul \g,-Ul

guatemalteca acuerda a las partes interv¡nientes en el proceso para dirigir su

ac-t¡vidad en procura de la conección o elim¡nación del posible defecto o ¡l€galidad

de la resolución dictada, provocando un nuevo examen de ¡a cuestión resuelta"s.

La impugnac¡ón no es un deber n¡ menos una obl¡gación que tienen las paftes ante

las providencias equivocadas de los jueces. Es una facultad, es un derecho que la

ley otorga a ellas para enmendar los errores en que los func¡onarios hayan incurido

en sus prov¡denc¡as. La forma como se pueden coregir tales errores consiste en los

recursos, instrumentos legales a favor de las partes. El enor que se comete en el

procedimiento no se enm¡enda mediante los recursos s¡no por las nulidades.

Recursos quierc decir regreso al punto de part¡da. Es un recorrer, correr de nuevo el

camino ya hecho. Jurídicamente, la palabra denota tanto el recorido que se hace

nuevamente med¡ante otra ¡nstanc¡a, como el med¡o de impu{inacién por virtud del

cual se recone el p¡oceso.

El hecho de que las partes procesales impugnen la senlencia o resolución, no obl¡ga

al tribunal superior a resolver favoreciendo al impugnante, s¡no que la resoluc¡ón

dependerá de un esludio del e)eediente para emit¡r su resolución.

Jurídicamente se considera recurso al medio de ¡mpugnación dirigido contra una

resoluc¡ón tr¡bunalic¡a.

s Vivas Ussher, Gustavo. Vhs impugortiv¡r. Pág. 29.



En conclusión d¡remos que impugnar es no estar de acuerdo, es refutar, es

Contradecir la resolución de un tribunal, para que uno superior conozca el fallo dado

por el ¡nferior y plrda revocar, anular o modificar el mismo, aunque el tribunal

superior puede también conf¡rmar el fallo o resolución.

Recunir es conocer de nuevo, es fecofrer de nuevo, o sea, es mnocer nuevamente

una resoluciÓn emitida por un lribunal.

Es necésar¡o tener presente que no en todos los casos se puede impugnar para que

un tribuna¡ superior conozca, sino en Recun¡r es solicitar a la revisión de una

resoluc¡ón, es sinónimo de ¡mpugnar.

E¡ derecho o poder de recuffir tiene dos aspectos importanles desde el punto de

v¡sta del su¡eto que t¡ene la facultad de recunir, y el obieto sobre el cual recae. De

esto doctrinariamente podemos mencionar la impugnabiúdad subjetiva y la

impugnabil¡dad ob¡etiva; la primera se refiera a qu¡en puede recunir, y la segunda

qué se puede recurrir, esto es desde el ángulo del suieto pro@sal que delemina al

recurrente y el acto recurrido, respectivamente.

El poder de recurir, o sea, lo relac¡onado al sujeto podemos definirlo como la

facultad acordada por la ley procesal a las partes para atacar una resolución

jurisdiccional, cuando se le cons¡dere ¡bgal y agraviante, a tin de que el Tribunal

que h dictó u oko de grado superior, med¡ante un nuevo exámen, la revoque,

modmque o anule.
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En el ordenamiento procesal penal guatemalteco no solo puede recurrir el sujeto

afectado por una resolución, sino también pueden recurrir otrE¡s personas que t¡enen

interé€ en el asunto, y que el tribunal les ha dado participac¡ón en el proceso, como

ejemplo podemos mencionar el hecho de que el Ministerio Público inlerponga un

recurso a favor del imputado.

Con relación al objeto de recurrir (impugnab¡l¡dad ob¡et¡va) son el conjunto de

requ¡sitos genéricos que la ley establece como condiciones de admisib¡l¡dad, sin

hacer vinculación al sujeto que recune, sino el ob¡eto del recurso, así tenemos las

resoluciones, sentencias, fallos, etc. que en muchos casos se impugna ante el

mismo tribunal para que rectif¡que cuaiquier error que haya cometido, por ejemplo el

recurso de nulidad, el recurso de repos¡c¡ón, etc.; mientras que en otras

oportun¡dades so¡ tribunales superiores quienes conocen el fallo o resolución

emit¡do por un ttibunal inferior, como ejemplo podemos mencionar el Recu¡so de

Apelación, el recurso de casación, etc.

4.2. Final¡dad del r€curro

Los recursos v¡enen a estruclurar un sislema de mntrol y f¡scalización de las

resoluciones judiciales, como un med¡o de defensa para quien cree que la

resolución le periudica, se regula y reglamenta pos¡tivamente, procurando obtener

la certeza de las decisiones y, por consigu¡ente, el mantenimiento del orden ¡urídico.
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En si, la f¡nalidad de la ¡mpugnac¡ón es, que el fallo o resoluc¡ón sea conocido \:y'
por otro tr¡bunal y pueda variar el mismo a favor de¡ recurrente, en las partes que

le afectan y que se demuestre que se ha violado la ley o no se ha cumplido con el

proced¡miento establecido de antemano, es decir cumplir y observar el debido

proceso y la legalidad de la justicia.

Recursos son las "Petic¡ones de quien es parte en un proceso para que se examine

de nuevo la maieria -fáct¡ca y/o jurídica- de una resolución judicial que, no habiendo

pasado en autoridad de cosa juzgada fomal, resulte periudicial para el sujeto

jurídico que recurre, con la última final¡dad de que d¡cha resoluc¡ón se sustituya por

otra favorable al recurrenle"35.

Recurso, dice Couture, mencionado por Cafferata Nores "es un reconer de nuevo,

el camino ya hecho. La palabra denota tanto el reconido que se hace nuevamente

mediante otra instanc¡a, como el medio de impugnac¡ón por virtud del cual se

remrre el proceso'ú6. '

Por su parle Alberto Henarte manifiesta "la impugnación así concebida puede ser

tan amplia que comprende, no sólo los recursos, sino otros medios, debemos

limitamos a una s¡gnifcacón restring¡da, para referimos exclusivamenle a los

tecursos"3T

r5 ¡wdación Tomás Mo.o. Ob. CiL, pág- 84?- iib.ññiñJ;.'.r"ñl ifrr"i"i*, p¿g. :o
3' ob cir pás. 261.
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ts pues, rndlscutrble que los recurcos t¡ene una finalidad de interés colectivo o V

público, cual es ¡a segur¡dad soc¡al basada en el af¡anzamiento de la confianza

en la adminishación de justicia.

En consecuencia ¡mpugnar es no estar de acuerdo, refutar, es contradec¡r la

resoluc¡ón de un tribunal, para que uno superior conozca elfallo dado por el inferior

y pueda revocar, anular o modificar el m¡smo, aunque el tribunal superior puede

también confimar elfallo o resolución.

4.3. Finalidad del rccurso

En sí la finalidad de la ¡mpugnación es, que el fallo o resolución sea conoc¡do por

otro tribunal y pueda variar el mismo a favor del recurrente, en las partes que le

afuctan y que se demueste que se ha violado la ley o no se ha cumplido con el

proced¡miento esiablec¡do de antemano.

4.4, Fundamento de los recursos

El fundamento de la ¡mpugnac¡ón son los agrav¡os que pueda plantear el

recurrente, mencionando las leyes, Artículos, procedimientos y malas

¡nlerpretaciones que se le hayan dado alfallo o resolución dictada.

De tal manera el recurente debe mencionar los Artículos que violó el juzgador y

fundameniarse en ley para que se le de tÉmite a la impugnación, de lo contrario no
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se le da el trámite conespond¡ente al mismo po¡ no llenar los requisitos que la ley \sjl
establece.

4.5. Derecho de impugnac¡ón (derecho .écursiyo)

Las partes en el ju¡c¡o pueden impugnar las resoluc¡ones o fallos que no les

favore¿can para pedir su revocación o nulidad. En este sent¡do, el demandado, el

actor, y cualquier otra parte a la que se le haya dado intervenc¡ón en el proceso tiene

derecho a ¡mpugnar,

Una de las garantías fundamentales e inviolables del proceso, es la pos¡bil¡dad que

tienen los sujetos procesales de hacer uso de las ¡mpugnaciones para atacar las

resoluc¡ones jud¡c¡ales que crean les son perjudiciales, como un medio de revisión

de las m¡smas por parte de una autoridad d¡ferente, ya que conociendo la

¡mpugnac¡ón una autoridad diferente se da segur¡dad jurídica al proced¡m¡ento y

principalmente a la resolución o fallo que dicte ese órgano jur¡sdicción o ¡nstituc¡ón

adm¡nistrativa, cuando estud¡a el expediente para fallar.

Los recursos suelen clasificarse en:

- Devolut¡vos; y,

- No devolut¡vos.
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4.5.1. Devoluüvoa

Estos son cuando el nuevo examen objeto de la resolución recurrida corresponde a

un órgano jur¡sdiccional d¡st¡nto y de superior categoría que el que d¡ctó aquella.

4.5.2. No devoluüvos

Cuando corresponde conocer de ellos al mismo órgano que resolvió.

Los recursos se d¡v¡den en:

Ordinarios y,

Extraordinarios.

4.5.3. Ordinarios

Son los que c¿ben contra cualquier resolución y, sobre todo, por cualquier motivo

que el recurrente pueda aducir.

4.5.4. Exfaordinarios

Son los que proceden sólo contra delerminadas resoluciones y por causas o motivos

expresamente contemplados en la Iey.
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Por lo tanto el recurso es el med¡o impugnat¡vo por el cual la parte que se considera

agraviada por una resolución judic¡al que est¡ma injusta o ilegal, la ataca para

provocar su eliminacón o un nuevo examer de la cuestión resueliia y obtener otro

pronunciamiento que le sea favorable.

De lo anter¡omente, expuesto se puede deducir que recurso es el med¡o

¡mpugnativo, por el cual el tribunal superior conoce nuevamente de una resoluc¡ón,

una sentencia o fallo dado por un tribunal inferior, para que al resolver pueda

anular, modificar o revocar elfallo recurr¡do.

¡1.6. Presupuestos para recuÍi¡

Antes que las partes intenten preseniar un récurso, deben tener en cuenta las

siguientes circunstancias o presupuestos:

4.6.1. Procedencia

La providenc¡a que se pretende aiacar debe ser objeto del recurso por proponer;

así, si es v¡able contra ella uno de los recursos ordinarios como reposición,

apelación, etc, o si procede conlra ella un recurso exlraordinario de rev¡sión o de

casac¡ón.

't0
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4.6,2. Oportunidad

La generalidad de los recursos se proponen dentm del térm¡no de eiecufoia de

la providencia, se exceptúan el de casación, que debe ¡nterponerse en un plazo mayor

a partir de Ia notific¿ción de la sentenc¡a.

4.6.3. Legitimación

Están leg¡timadas para proponer el recurso la parte o partes que hubiesen s¡do

perjud¡cadas con la providenc¡a o que no estén de acuerdo con ella.

4,6.4. Sustentación o fundamentación del recuÍso

Los recursos ordinarios se sustentan como un remed¡o procesál otorgado contra las

resoluc¡ones judic¡ales sin restricciones, ya ante el mismo juzgador o ante el superior

jerárquico, los extraord¡nar¡os se fundamentan mediante demanda, casac¡ón o de

revisión y pr¡nc¡palmente en el princ¡p¡o de defensa que deben de gozar las panes en el

proceso

7l
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5. Rgcurso de casación

Este es un recurso exttaordínarío que se interpone contra

cons¡dera que se ha cometido error judicial' por lo que lo

superior para definir la situación del sentenciado'

una sentencia donde se

debe conocer un órgano

5.1. Defin¡ción

ElDiccionariodelaRealAcademiaEspañolalodefinecomo"Elqueseinterpone

anle el Tribunal Supremo contra fallos def¡nitivos o laudos' en los cuales se suponen

infringidas leyes doctrina legal, o quebranla alguna garantía esenc¡al del

proced¡miento'.

Efraln Náiéra Farfán, manifiesta que "Es un recurso extraordinar¡o que se ¡nterpone

ante el órgano supremo de la organización ¡udicial y por motivos taxativos

establec¡dos en la ley, para que exam¡ne y juzgue sobre el iuic¡o de derecho

contenido en seniencia def¡n¡t¡va de los Tr¡bunales de Segunda lnslanc¡a, o sobre

la activ¡dad realizada en el proceso, a efecto que se mantenga la exacta

observanc¡a de la ley por parte de los Tribunales de Justicia"38.

Este concepto liene extraordinaria importanc¡a en mater¡a procesál porque hace

r3 Nájem Farfán, Maño Etaln. Derccho proces¡l civil, pág. 103.
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referencia a la facultad que en algunas legislaciones está atribuida a los más altos

tr¡bunales de esos países: Tribunai Supremo; Corte Suprema de Just¡c¡a, Corte de

Casación, para entender en los recu€os que se interponen contra las sentencias

def¡nitivas de los tribunales ¡nferiores, revocándolas o anulándolas, es decir,

casándolas o confirmándolas. Por regla general, el recurso de casación se limita a

plantear cuestiones de Derecho s¡n que esté perm¡t¡do abordar cuest¡ones de hecho y

naturalmente, tampoco eltr¡bunalde casación puede entrar en ellas. La casac¡ón t¡ene

como principal final¡dad un¡f¡car la jur¡sprudencia, pues s¡n esa un¡f¡cación no existe

verdadera segur¡dad iuríd¡ca.

'Recurso de casación, es el recurso en el que se pide al tribunal super¡or de la

jerarquía jurisd¡cc¡onal que anule (case, del franés casser, 'romper') una sentenc¡a,

porque en ella el juez ha v¡olado alguna norma jurídica o se ha quebrantado alguna de

las formas esenc¡ales delju¡cio que ha producido ¡ndefensión al recurrente"3s.

Casación se der¡va del verbo latino casso, que s¡gnif¡ca quebrantamiento o anulación.

Esta tiene su origen en la Revoluc¡ón Francesa, aunque su carácter de instituc¡ón

juríd¡co-.política dest¡nada orig¡nalmente a ¡mpedir la creac¡ón juríd¡ca por los jueces y

a garantizar la supremacía de la ley ha ¡do ced¡endo a favor de la actual fisonomía,

netamente jur¡sd¡ccional.

Caravantes, menc¡onado por Cabanellas, def¡ne este recurso como: "Remed¡o

supremo y extraordinario contra sentenc¡as ejecutor¡as de los tribunales superiores,

rq Microsof. C¡rporarion. Ercarts 2004.
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substanciales y necesario de los juicios; para que, declarándolas nulas y de ningún

valor, vuelvan a dictarse, apl¡cando o ¡nterpretando rectamente la ley o doctrina

legal quebrantadas en la ejecuc¡ón u observando los Íám¡tes omit¡dos en eliuic¡o,

y para que se conserve h nul¡dad e ¡ntegddad dé la iurisprudenciar0.

El concepto procedente resulta en la actualidad incompleto; ya que, incluso en

España, ha s¡do modifcado el s¡stema que existia. Este recurso exiraordinario por

los limites y rigor para interpolerlo se @ncede tanto en las causas c¡üles como en

las cr¡m¡nales, para solic¡tar del Tr¡bunal Supremo de Just¡cia o de la Corte de

Casac¡ón, cual se denomine el organismo, la reparación enm¡enda de las

infracc¡ones de fondo o de foma cometidas por los tribunales inferiores, y a veces

por simple mot¡vo de piedad, como el recurso de casación conced¡do. sin otro

fundamento, en las causas donde se haya impuesto la pena de muerte.

Andrés de la Ol¡va Santos, manif¡esta que el recurso de casación es 'Recurso

extraordinario y devolut¡vo por el que se pide al Tr¡bunal Supremo o en c¡ertos

casos, a los Tribunales Super¡ores de Justicia, que anulen (casen) determinado tipo

de resolución (en general, sentencias def¡nitivas) de tribunales infer¡ores a los

referidos, por motivos legalmente tasados, como por ejemplo que se ha violado al

dictar sentencia una norma ¡urídica, sustantiva o procesal o que durante la

sustanciación del proceso se ha quebrantado alguna foma esencial del mismo, con

{ Cabanelas, GüÍenno. Iriccion{rio encicbpaico de der€rho üsu¡I, pág. 598.
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€ffiindefensión para el recurente'41

Así mismo, se señala como punto importantg en este apartado a la Casac¡ón como

un recurso extraordinar¡o; cuando decimos que e6 un recurso extraord¡nario, es

porque como ya lo hemos dicho procede en un juicio ya fenectdo; porque es

introducible sólo contra determ¡nadas resoluciones; porque debe fundarse en

mot¡vos espec¡f¡cos cuyo examen l¡mita el poder jurisd¡ccional porque para conocer

de él es competente únicamente la máxima autor¡dad jud¡cial.

A f¡n de que se juzgue el iuicio de derecho conlen¡do en la sentenc¡a o actividad

procesal, porque a lo que c¡rcunscribe aquella máx¡ma autor¡dad es de determinar

no la calif¡cación jurídica de los hechos, s¡no la ex¡slenc¡a del error denunciado e

incurr¡do al apl¡car la ley suslant¡va o adjetiva.

A efecto de que se mantenga la exacta observanc¡a de la ley, poque ya se conciba

el recurso en razón del ¡nterés de las partes o del ¡nterés publico, con esa func¡ón

cumple desde luego que, al sust¡tuir, anularlo o conf¡rmar el fallo recurrido, cual es

la norma apropiada a aplicar en el caso mncreto o cual su correcta aplicación,

conservando en esa forma, la un¡dad del de¡echo objet¡vo y como consecuencia la

unidad jur¡sprudencial no la calificación jurídica de los hechos, sino la existencia del

error denunciado e ineurrido al aplicar la ley sustantiva o adjetiva.

A efecto de que se mantenga la exacta observancia de la ley, porque ya se conc¡ba

ar Fundsció¡ Tomás Moro. Diccionario iurídico espass, pág. 844.
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el recurso en razón del interés de las partes o del interés publico, con ss¿ ¡¡q¡6¡ \-:-'-,/

cumple desde luego que, al sustituir, anularlo o confirmar el fallo recurr¡do, cual es

la norma apropiada a aplicar en el caso concreto o cual su conecta aplicación,

conservando en esa forma, la un¡dad del derecho objetivo y como consecuencia

la unidad jur¡sprudenc¡al.

5.2. Anlecedentes hist{iricos

Vest¡gios de la casac¡ón se señalan en algunas ¡nst¡lueiones romanas; como la

"provocat¡o ad populum" y la restitución ¡n íntegru, que más ten¡a, la primera

apelación, y la otra de rescisión.

En la época justiniana se mencionan la revisión que los prefectos debían hacer de

las sentencias por ellos pronunciadas con infracc¡ón de ley, recurso más bien de

súplica, y c¡ertas apelaciones ante el mismo emperador o su tribunal.

En la época med¡eval dentro del derecho histórico español se mencionan, por leve

analogía, el recurso de segunda suplicación o de mil y quinientas, autor¡zado en

1390 por Juan I de Castilla, y que en verdad era una leÍcera ¡nstanc¡a en los casos

llamados de Corte; y el recurso de ¡njusticia notaria, que no hacía referencia a la

v¡olación de la ley, s¡no a lo ¡njusto del fallo. Esto procedía en c¡ertos casos en los

cuales no era posible aqué|, y dejaba fuera todo lo relat¡vo a causas cr¡minales.

Como esencias diferentes de la modema casación basta señalar que la renovación y

't'7
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apl¡cación y ampl¡ac¡ón de las pruebas, las ¡nnovaciones en los alegatos, equ¡valían \*-{/

a una nueva ¡nstancia, a una revisión plena de ju¡c¡o, incompatible con el actual

recurso de casación, con carácter ante todo juríd¡co, de interpretación.

La casación actual encuentra su antecedente y desarrollo amplio en la revoluc¡ón

francesa, que, para asegurar sus ideas igualitarias tamb¡én en just¡c¡a, establec¡ó un

tribunal único superior a los demás; pero limitado y ello se estima grave defecto y

ev¡dente d¡lac¡ón a la anulación del fallo ilegal o defectuoso, con devolución de las

actuaciones aljuez o tr¡bunal de procedencia, para que dicte nuevo fallo de acuerdo

con lo resuelto por la Corte Suprema, acto s¡empre ingrato para el equ¡vocado o

desautoÍ¡zado, aunque la d¡s¿iplina jerárqu¡ca y la sumisión a la ley lo tornen

obligator¡o e ind¡scutible, sin ¡mped¡r nuevos defectos o errores, en cadena

hábilmente explotadas por profesionales o litigantes de mala fe. Hoy se reenvía a

distinta Corte.

Con las élebres y labor¡osas Cortes de Cádiz penetra la genuina casac¡ón en el

proced¡miento h¡spánico y, aun en plenas guerras por la ¡ndependencia, salta a los

pueblos jóvenes de América. La inspirac¡ón inmed¡ata fue Francia; y de ahí la

¡ntroducción del recurso de nulidad ante el recién creado Tdbunal Supremo, pero s¡n

resolver el fondo de la cuestión.

En 1813 se excluyeron de nulidad las ejecutoras en lo criminal; y todo e,lo; con otras

muchas cosas, cae en relación absoluta de 18.14. Afrmado nuevamente el

l¡beralismo, rena@ el recurso en 1835. EI 20 de junio de .1852, y con motivo de
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'V,.,:/normas sobre contrabando y defraudación, se concede un recurso al que, por

primera vez, se llama of¡c¡almente de casac¡ón, nombre que pasa a las leyés de

Enjuiciamiento Civil de España de 1855 y de 1881, y a la Cr¡m¡nal de 1882, con

decisión del caso cuando es el recurso de casac¡ón por ¡nfracc¡ón de ley, y con

devolución al estado en que se haya comet¡do la falta, si es por quebrantam¡ento de

forma.

En el recurso de casac¡ón sólo es compelente el Tribunal Supremo. En 1893

term¡nó, por razones de economía, la div¡s¡ón entre sala de admisión (la tercera) y la

de conoc¡m¡ento (la primera). En la actualidad, la d¡versidad de salas conesponde a

la de mateÍias, con acumulación de todas las frases procesales de la casación

dentro de la espec¡al¡dad de cada una de ellas. Su número y denominac¡ón ha

variado con los tiempos y los regímenes.

5.3. Naturaleza iuríd¡ea

En este apartado de esta ¡nvestigac¡ón trataremos de establecer la naturaleza

juríd¡ca de la casación desde dos puntos de v¡sta, o de la ubicación que éstas tienen,

en el derecho privado o en el derecho público. C¡taremos para este punto al

tratad¡sta Efraín Nájera Farfán, quien analiza Ia naturaleza jurídica de la casac¡ón

asi: en doctrina está vigente la controversia sobre la naturaleza jurídica de la

casación, la discusión ha sido:

- S¡ está inst¡tuida en interés públ¡co o del interés privado
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- S¡ es de naturaleza pública o de naturaleza jurisdiccional \qgi-2'

Si aceptamos el primer criterio, Ia final¡dad u objeto de la casación sería el de

cumpl¡r con un obiet¡vo de Nomof¡laquia, o sea, con el atender la recla aplicac¡ón

de la ley en su un¡forme apl¡cación e interpretación.

S¡ aceptamos el segundo criterio, su objetivo será el de remediar el perju¡cio o el

agravio inferido a los particulares mn mot¡vo de los eÍrores cometidos al no

proceder o dec¡dir conforme a derecho.

Sies de naturaleza pública, elTr¡bunalde Casación será un Órgano Administrativo.

Si no es de naturaleza pública, el Tribunal de casación será de carácter

Jur¡sdicc¡onal.

"El problema de determ¡nar la naturaleza juríd¡ca del Recurso de Casac¡ón, no

deberla catalogarse como problema, pues al analizar las caracterlst¡cas que más

adelante presentamos, debería estar claro, que la protección y respeto de una ley

vulnerada, en lodos los fallos de los Tribunales de Casación prevalece el interés

prlblico sobre e! interés particular, teniendo con esto muy presente que este interés

en la forma planteada lo establece nuestra Carta Magna como uno de sus pr¡ncipios;

por lo que el Recurso de Casac¡ón, se deberá considerar de naturaleza púb¡¡ca'42.

4'?Nájera Falfán, Ob. Cit; pág. 668.
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"denuncia" si tomamos en cuenta que alejercitarlo se pretende evitar la ingerenc¡a o

introm¡sión del poder judicial en el campo que le debe importar al poder legislativo y

e.iecut¡vo en defensa de una forma quebrantada o vulnerada; empero en

contrad¡cc¡ón con esta corriente la tendencia doctrinar¡a es a cons¡derar su

naturaleza jurídica, em¡nentemente públ¡co quien hace eierc¡c¡o de é1, defiende

lógicamente sus intereses pivados pero el fin de la lnstituc¡ón es, el restablecer el

imoerio de la ley'43

El recurso de casación t¡ene una c¡erta func¡ón públ¡ca más allá de la típica func¡ón

privada de todo recurso. Junto al ¡nterés de la parte que ha visto desest¡madas sus

pretensiones, hay un ¡nterés de la colectividad por el respeto de las normas de

carácter material y procesal y por la uniform¡dad en su ¡nterpretación, para que se

anule toda sentencia contraria a este cuerpo legal. Por ello, el recurso de casación

t¡ene una espec¡al importancia y se resuelve por un únlco tr¡bunal, que es además el

tribunal supremo én su género, s¡endo el precedente más claro el Tr¡bunal de

cassat¡on francés, creado en 1790 con el objetivo de defender la supremacia de la

ley sobre las ¡nterferencias de los jueces que tanta desconf¡anza generaban en los

revoluc¡onar¡os franceses.

En cada Estado, el tribunal de casación vela por que los tribunales apliquen en la

práct¡ca la legislación vigente y, a su vez, dictan just¡cia en el caso concreto, no sólo

anulando la sentenc¡a, sino además sustituyéndola por otra conforme a derecho. De

ar De la Plaz¿, Manuel. L¡ crsación civil, pág. 35.
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esta forma, la doctrina establecida por el tribunal de casación es fundamental para el '(\l-r:/

estudio de cada una de las instituciones jurídicas, ya que se convierte en el defensor

de la legalidad en cada caso. Por estas razones las sentenc¡as del tribunal de

casación son las que suelen considerarse como mnstitutivas de jur¡sprudencia.

5-4. Elementos fundamentales de la casac¡ón

1. La sentencia o auto que pone fin a un proceso. Este elemento no más

fundamental que los otros, Caravantes lo conceptualiza como aquella por la cual

el Juez resuelve terminando el proceso; la que como vista de todo lo alegado y

probado por los litigantes sobre el negocio principal, pone fin a la controversia

suscitada antele juzgador.

Aunque exista confusión, incluso legal, este concepto difiere del de sentencia

firme (que la citaremos mas adelante). En efecto, la sentencia definitiva, que lo es

en el sentido de def¡nir, .no quiere decir ¡natacable, por cuanto, de estar admitidos

cabe formular la apelación u olro recurso ordinario y hasta el extraord¡nar¡o de

casac¡ón.

Con el f¡n de dejar claramente planteada la diferencia apuntamos el concepto de

sentencia f¡rme y d¡remos que es la que por haberla consent¡do las partes, por no

haber sido recurr¡da, causa ejecutoria; o como lo man¡fiesta Couture, citado por

Manuel Ossorio, "es la resoluc¡ón judicial que ha adquirjdo autoridad de cosa
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juzgada. Aun así contra tal sentencia cabe el recurso extraordinario de rev¡sión: \1jr/
por lo cual en 'f¡rmeza" no es absoluta. Más efectiva lo es la dictada en eljuic¡o de

revisión contra Ia cual no cabe recurso alguno, dice la ley, con olvido del de del

de acla€ción y de la contingencia de un d¡stinto motivo revisión ulterior"a.

2. El órgáno jurisdicc¡onal que d¡ctó el auto o la sentenc¡a de primero o de segundo

grado.

3- El órgano jurisdiccional supremo que conoce y que resuelve el recurso de

casación (La Corte Suprema de Justicia)

5.5. Características

Para llegar a comprender el recurso de casación se hace necesar¡o estud¡ar sus

características generales y específicas.

5.5.1. Características generales:

A diferenc¡a de otros recursos, la casación tiene no sólo la finalidad de sustitu¡r una

resoluc¡ón por otra y reparar así el daño o perju¡c¡o causado al recurrenle, sino

tamb¡én la de evitar desviac¡ones de las resoluciones iudic¡ales respecto del derecho

objetivo, velando por el respeto al mismo y por la uniformidad en la interpretación.

4 Ossofio Manuel. Dicciotrario d€ c¡enciasjürldic¡s, políticas y socisles,pá} 277.
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De ahí que las sentencias de casación sean las que hab¡tualmente se estiman .i,,,,9
constitutivas de jurisprudenc¡a.

El objeto del recurso de casac¡ón no es el caso que se planteó al anterior juzgador,

sino la adecuación de su sentenc¡a a derecho: se rev¡sa un juicio emit¡do sobre el

fondo del asunto antes que el fondo en sí. Sólo en el caso de que la sentencia seá

anulada el tribunal se ocupará del fondo, porque no se trata de volver a juzgar, s¡no

de juzgar la act¡v¡dad enjuic¡adora. En este sentido, es bastante habitual que el

tribunal de casación no modifique la reconstrucción de los hechos (quaest¡o facti)

elaborada por los tribunales de rango ¡nferior y se l¡mite a la quaest¡o iur¡s.

"Es también iíp¡co de la casación c¡rcunscrib¡rse a la apreciac¡ón de los hechos

h¡stóricos, tal como lo reconstruyeron los tribunales infer¡ores, de manera que sólo

excepcionalmente puede el tribunal de casac¡ón modif¡car esa reconstrucc¡ón de los

hechos. Suele decirse que el recurso de casac¡ón no puede, de ordinario, versar

sobre la quaest¡o fact¡, sino únicamente la quaestio iuris',45.

El conocimiento y dom¡n¡o de la temática que se aborda como de cualqu¡er temática

en el ámb¡to de la práciica del derecho- es el resultado de un saber hacer y tamb¡én,

en la espec¡e, de los renovados y reiterados intentos de los abogados lit¡gantes que,

con d¡versos resultados, van provocando a través de la critica a las decis¡ones de los

Tribunales de mérito la respuesta jurisprudencial del Tribunal de Casac¡ón.

" rbid.



"J:.;\r"_lr-..-.-;i¡)

El recurso de casación es una crítica a una dec¡s¡ón, que como respuesta genera ," 
t'i*l7

pronunciamiento de adm¡s¡bil¡dad o rechazo por parte de un T¡¡bunal Superior.

"El méfodo se configura como un punto de v¡sta que he denominado "intemo" y que

posee tres momentos.

El pr¡mero, resulta ser un momento de anál¡s¡s de denominado el sustrato del

proceso de ¡mpugnación o corpus textual.

El segundo momento genera una dinám¡ca crítica p$ la confrontación entre el

sustrato del proceso ¡mpugnativo y la teoría construida a lo largo delt¡empo sobre el

recurso de casación, el rég¡men procesal apl¡cable al instituto específico y la doclrina

jud¡c¡al, esto es, la jurisprudenc¡a elaborada en un ámbito espec¡al de conoc¡m¡ento

que surge de los pronunc¡amientos del Tr¡bunal de Casación, analizada de manera

expositiva.

El resultado o producto de la d¡námica crítica es el momento s¡,hféflbo o de

elaboración del "recurso de casac¡ón" en sentido estricto, esto es, el escrito

impugnativo, a la luz de la normativa específica, la doctr¡na jud¡c¡al y algunas claves

de la argumentac¡ón. Tal es un tiempo de slntes¡s y propuesta del ¡nstrumento que

apunta a descalificar aquel pronunc¡amiento, este último tiempo es aquél en el cual

la voluntades más férreas fracasan si, previamente, no se concluyeron con
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idone¡dad los dos pasos anteriores"a6

"Las afirmac¡ones y negaciones de las partes, las pruebas aportadas al proceso y el

pronunciamiento dictado por el Tribunal de mér¡to constituyen "el corpus textual',

'sustralo textual" o "mater¡a prima" que resultará sujeta a crlt¡ca. Pues, s¡ bien la

impugnac¡ón debe ser dirig¡da en contra de la sentenc¡a definitiva o resolución

equiparable, en algunas oportun¡dades el error o motivo por el que se pretende

anular el pronunciamiento no surge evidente de éste sino que se hace manifiesto en

la evaluac¡ón de la totalidad de la causa, y es requ¡sito demostrarlo con tal alcance

en el escrito €cursivo, pues la ¡mpugnación no puede soslayar el contexto

procesalaT.

El recurso de casación debe ser presentado en tiempo y forma bajo pena de

inadmisibil¡dad, y por escr¡to fundado, bajo ¡déntica sanción el escrito ¡mpugnat¡vo

debe fundarse en alguno de los mot¡vos que la ley prevé.

El recurso atribuye al Tribunal de Casación el c¡nocimiento del proceso sólo en

cuanto a los puntos de la resoluc¡ón a que se ref¡eren los agravios y, en el supueslo

de que hub¡era sido recunida la resolución por sólo una de las partes, la m¡sma no

podrá ser mod¡ficada en su perju¡cio.

;;Tosto, 
cabnei. ob. cit. Pás. 235.
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dictadas por las Salas de Apelaciones y podrá ser ¡nterpuesto por inobservancia o

errónea aplicación de la ley, o inobservancia de las normas establec¡das bajo pena

de ¡nadmis¡bil¡dad, se deberá ¡nd¡car, concretamente, las dispos¡c¡ones que se

c,onsideren violadas o erróneamente apl¡cadas y expresar cuál es la apl¡cac¡ón que

se pretende; del mismo modo deberá ind¡car:¡e separadamente cada molivo con sus

fundamentos.

El recurso de casac¡ón es un intento por parte de quien recurre de demostrar que sü

conclus¡ón pgsee mayores y mejores razones, es más adecuada que la conclusión

del pronunciamiento, o, dicho de otra manera, posee me.¡ores argumentos que los

dados por el sentenciante.

Los argumentos remnoc€n la importancia en el marco de estud¡o propuesto.

Aquéllos que se ut¡lizan pa'"a destruit, alterar, modif¡car, anular otros argumentos;

aquéllos que se utilizan para expl¡car de qué manera se verif¡ca el eÍor en la

argumentación contraria o es menos plausible; aquéllos que se usan paft¡ indagaren

torno a una cuestión que nos interesa presentar al auditorio ffrlbunal de Casación)

y, por último, aquéllos que ut¡lizan para defender dat lorlaleza y consistencia a la

propuesta, de tal suerte que ésta posea mayor plausibilidad que la del

pronunc¡amiento que se aiaca.

Así, resulta adecuado que en la propuesta recursiva los argumentos del rccunente
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destruyan, superen, modifiquen los argumentos que sustentan o dan base a los

fundamentos de la decisión.

Algunas claves resullan de distinguir prem¡sas de conclusión, presentar las ¡deas en

un orden natural , part¡r de premisas fiables (no parcializar o desvirtuar el conlexto

procesal), ulilizar un lenguaje o discurso concreto, específico y definit¡vo, esto es,

def¡n¡r previamente los enunciados utilizados en el escrito recurs¡vo y mantener tal

definición a lo largo del desarrollo ¡mpugnat¡vo, evitar un lenguaje emotivo (peyorativo,

¡nsultante, lisonjero, laudatorio, panegirista, ¡rónico, entre otros), usar térm¡nos

consistentes , evitar la ambigüedad, vaguedad y falta de clar¡dad .

5.5-2. Características específicas

T¡ene carácter público: Ya que no fue creado a favor de la persona que recurre,

sino que con un f¡n mucho más amplio, como es lograr la seguridad juríd¡ca y la

unif¡cación en la aplicación de la ley. Naturalmente quien interpone el m¡smo, lo

hace en defensa de sus intereses que han sido dañados y para que los errores

cometidossean remediados.

Es un recurso extraordinar¡o: Único y autónomo, es em¡nentemente formal

llenando para el efécto todas las formal¡dades que en El Cód¡go Procesal C¡vil y

Mercant¡l se encuentran establecidas; esle recurso que lo encontramos ya

delim¡tado en una de las clasificac¡ones de los recursos en la que los m¡smos son
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/determ¡nados en ordinarios y extraord¡narios, esta clasmcación que se le hace al

recuso de casación es debido a que no basta el interés de las partes para

interponerlo, sino que obligadamente debe exist¡r un motivo legal determinado y

específ¡co de forma o de fondo.

Esta clasé de recurcos no permite saltar de la pr¡mera lnstancia al Tribunal

de Casación: Esto quiere decir que para ¡nterponer este recurso es ¡ndispensable

haber interpuesto el Recurso de Apelac¡ón y agotar los demás Recursos que la

Ley permite.

Es un recuso limitado po} dos razones: La primera es; que ne@sita casos de

procedenc¡a para poderse interponer y la segunda es: que El Tr¡bunal Supremo

de Casac¡ón tiene limitados sus poderes a cuest¡ones específ¡cas.

respecto de las limitiaciones que tienen el Tribunal que conoce en casación, y con

ánimo de fundamentar lo expuesto en este numeral, el Doctor Aguire Godoy

agrega:

"Las otras caracteristicas con que se ha perfilado el lnstituto de la Casac¡ón también

son apl¡cables en nuestro s¡stema. Entre ellas su carácteÍ lim¡tado no sólo por la

ex¡stencia de motivos específicos en la casación, s¡no porque no se da en toda clase

de procesos; además su rigor foral, mnsiste en l¡mitar los poderes del juzgador y la

actividad de las partes, a fin de que no se abuse de su ¡nterpos¡c¡ón. Esta última

AI

el
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nota ha s¡do algunas veces exagerada por e¡ Tribunal de Casac¡ón en detrimento de 'ii'ell;/

los f¡nes prop¡os de la Casac¡ón, que son más importantes que su aspecto

formalisla'{8.

- En este recurso sólo se plantean cuesüones de Derecho. No es posible

ofrecer pruebas, n¡ el Tr¡bunal puede recib¡rlas.

5-6- Eféclos de la casac¡ón

- Efuctos de la casación de fondo.

Si el Recurso de Casac¡ón se ¡nterpone por motivos de fondo y el Tribunal de

Casación, lo estimare procedente, casará la resolución impugnada y fallará

conforme a la ley.

- Efectos de la casación de forma.

El Art¡culo 630 y 631 del Código Procesal C¡v¡l y Mercant¡|, estipula que 'En el caso

de que el Recurso de Casac¡ón fuera interpuesto por quebrantamiento substanc¡al

del procedimiento, al estar declarada la infracc¡ón por el Tibunal, casará la

resolución y anulará lo actuado desde que se cometió la falta y rem¡t¡rá los autos a

donde corresponda para que se sustancien y resuelvan con arreglo a la ley,

a3 Aguine CodoX Mario. Esqüem¡ d€l recürso de casación, pág. 3
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¡mputando las costas y repos¡c¡ón de los autos al juez o tribunal que hubiere dado \gil

motivo al recurso. No obstante lo dispuesto en el párrafo anter¡or, cuando el motivo

alegado consista en la falta de declarac¡ón en el fallo sobre alguna de las

pretensiones oportunamente deducidas, podrá la Corte Suprema l¡m¡tarse a ordenar

al tribunal que em¡tió la sentencia, que la complete d¡ctando resoluc¡ón sobre el

punto omitido".

El recurso de casac¡ón está influido por sus dos f¡nal¡dades y por ello sólo puede

interponerse por una ser¡e de causas tasadas (en general ¡nfracc¡ón de alguna

noma legal, ignorancia de la jur¡sprudenc¡a o vulnerac¡ón de las garanlías

procesales) y por qu¡en tenga interés en él: una de las partes que se haya visto

perjudicada por la sentencia precedente (aunque hubiera una ¡nfracción legal no

podría interponer el recurso qu¡en ha sido satisfecho en todas sus pretensiones). En

el recurso de casación se distinguen cuatro fases (s¡m¡lares a los demás recursos

devolutivos, como el de apelación): preparac¡ón ante el juez a quo (el que d¡ctó la

sentencia que se recune), interposición ante el tribunal de casación para la poster¡o¡

substanc¡ación, vista y resolución.

Si el tribunal de casación estima efectivamente producida la v¡olación de una o

varias normas jurídicas, la sentencia recuÍida se casa o anula. Si la violac¡ón se ha

producido al dictaÍ sentenc¡a, el tribunal de casación d¡cta una nueva, en sust¡tuc¡ón

de ¡a casada (casación s¡n ¡eenvío). Si, en camb¡o, la infracc¡ón se comete a lo largo

del proceso, antes de dictar sentencia y no en ella, tras casar la sentencia recurrida,

las actuaciones deben devolverse (casación con reenvío) al órgano iudsdiccional
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ante el que se sustanc¡aba el proceso cuando se cometió la infracción y reponers. "¡ 
\!-y'

estado en que se hallaban en ese momento. A part¡r de ahl, y mn evitación del

derecho legal, se sustancia de nuevo el proceso, que final¡zará mediante sentenc¡a

del correspondiente tribunal de ¡nstancia.

"La inobservancia o errónea apl¡cación de la ley apunta a "un v¡cio que ¡nm¡scuye

precisamente la función de declarat el detedlo inter parfes, que es en el proceso de

cognición, la función tlpica deljuez/e.

Por esta causal se le otorga al fr¡bunal de Casac¡ón el de contralor de la correcta

apl¡cac¡ón y observanc¡a de la ley reguladora del caso just¡c¡able, con aneglo a la

cual el juez resuelve el asunto del que conoce y juzga.

Ahora bien, sólo se puede denunciar la inobservancia o erónea apl¡cación de la ley

respetándose los hechos defin¡t¡vamente fijados en el pronunciamiento objeto de

impugnación.

lnobservar la ley o apl¡car erróneamente la m¡sma pueden refundirse en una fórmula

ún¡ca: se t¡ata s¡empre de la violación de la ley. La ley es v¡olada cuando es

desobedec¡da, y se la infringe tanto cuando se la desconoce, ignorando su precepto,

como cuando se le atribuye un mandato distinto al que en realidad cont¡ene.

1e Calamandrei, Piero. Inlituc¡ones de der€cbo proccsal civil, pág. 76.
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'r'.":'/Aquí es menester deteminar, en pr¡mer lugar, cuál ha sido la norma substanc¡al

v¡olada, en el sentido antes indicado; en segundo lugar, con qué argumentos o

conceptos se sostiene o estructura la ensayada construcción jurídica que da

solución al caso, esto es, Io que sustenta o motiva en forma esencial el

pronunciam¡ento, de donde se advertirá cuál es el "error juríd¡co" del dec¡sorio, que

deberá ser demostrado, para proponer luego la apl¡cación normativa que se

pretende-
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CAPÍTULO VI

6. Refoma al Cód¡go Procesal Pena¡, para üna efecüva apl¡cac¡ón del derecho

de defenga del condenado en gl r€curso de casación

La defensa del condenado es un derecho constituc¡onal, el cual debe prevalecer

ante cualqu¡er acción o disposic¡ón que v¡ole el mismo, por lo que se aplica el

derecho de defensa cuando no se le ponen ¡mped¡mentos al sentenciado para

¡nterponer el recurso de casación ante una sentencia que lo desfavorezca.

6.f. Princ¡p¡os consiituc¡onales del ¡€cullso de cásación

El fundamento y f¡nalidad de la casación es resguardar e¡ princ¡p¡o de igualdad ante

la ley asegurando la interpreiación unitaria de la ley de fondo, sometiendo en

definitiva su ¡nterpretación al mas alto tribunal (Corte Suprema de Jusüc¡a), ante e¡

cual la causa llega con los hechos del proceso def¡niüvamente fijados, para que

solamente se iuzgue de la corrección jurídica con que han s¡do calificados, d€ una

parte; y de la otra, prcservar la observancia de las garantías de la liberiad ¡ndiv¡dual

y en part¡cular deljuic¡o prev¡o en el cual se asegure la defensa, haciendo efecliva la

verdadera y amplia ¡nterpretac¡ón de la regla: ju¡cio no sólo previo sino también

legal.

Se puede afirmar, que el recurso e casación, es una instituc¡ón establecida con elf¡n
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de garantizar la conección sustancial y la ¡egalidad formal del iuicio previo exigido

por la constitución, para asegurar el respeto a los derechos ind¡viduales y a las

garantías de igualdad ante la ley e inviolabilidad de la defensa en tu¡cio, asi como

también el mantenimiento del orden juríd¡co penal, por una más uniforme aplicación

de la ley sustantiva.

6.2- El recuBo de casacién P€nal

El recurso de casación es un reculso extraordinafÍo que tiene por objeto anular una

sentencia iud¡cial que contiene una ¡ncorrecta interpretación o aplicac¡ón de la ley o

que ha sido d¡ctada en un procedim¡ento que no ha cumpl¡do las solemnidades

legales, es deck por un enor ¡n iudicando o bien eípr in procedendo

respectivamente. Su fallo le coresponde a la corte suprema de iust¡cia y,

habitualmente al de mayor jerarqu¡a, como el Tribunal Supremo. S¡n embargo, en

ocasiones también puede encargarse del recurso un órgano iurisdiccionat

jerárqu¡camente superior o en su caso uno específico.

Sus func¡ones principales son obtener:

Apl¡cac¡ón correcta de la ley por parte de los d¡versos tribunales, mmo garantia

de seguridad o certeza iurídica.
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- Unificación de la ¡nterpretac¡ón de las leyes a través de un solo órgano, fÚando

jurisprudencia.

Dado que el Derecho procesal es muy variable en cada país y en el tiempo, se puede

resumir las características de la casación en las siguientes:

- Es un recurso extraord¡nar¡o, es decir, la ley la admite excepcionalmente y contÉ

determinadas resoluciones judic¡ales.

Sus causas están prev¡amente determinadas. Ellas se pueden agrupar,

básicamente, en ¡nfracciones al procedimiento, es dec¡r errores de forma (error in

procedendo) e ¡nfracción del Derecho, o sea errores de fondo (error in judicando).

Posee algunas l¡m¡taciones a su procedenc¡a, entre otras: la cuanlía, sobre todo en

casos de derecho civ¡¡y los mot¡vos que se pueden alegar.

Según la doctr¡na y jur¡sprudencia se pueden encontrar dos variantes en relación a

la amplitud de las facultades de revisión de las cuest¡ones acaec¡das en un caso

part¡cular:

En la ¡nterpretación más clásica, se le cons¡dera un Recu!'so no const¡tutivo de

¡nstanc¡a, o sea, el lr¡bunal puede pronunciarse sólo sobre las cuestiones de

Derecho. En otras palabras, la rev¡s¡ón es más l¡m¡tada, pudiendo basarse sólo en
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una ¡ncorrecta interpretación de la ley por parte de los órganos ¡nferiores y nunca

revisar los hechos de la causa.

En una ¡nterpretac¡ón más ampl¡a y circunscr¡ta al recurso de casación en maieria

pénal, se ha entendido que en la casac¡ón no sólo pueden rev¡sarse cuestiones

de hecho, sino que se deben rev¡sar éstos. No hacerlo impl¡caría la violación a la

garantía de la doble instancia en el proceso penal, reconoc¡da en d¡versos

tratados intemac¡onales sobre derechos humanos (por ejemplo, el Artículo 8.2.h

de la Convenc¡ón Americana sobre Derechos Humanos y el Artículo 14.5 del

Pacto lntemacional de Derechos C¡v¡les y Políticos). Para sostener esta posic¡ón

se ut¡l¡za la teoría alemana de la Leistungsfiihlgkeft (o agotam¡ento de las

capac¡dades de revisión), que sost¡ene que un tr¡bunal de casac¡ón debe rev¡sar

todo lo que le sea pos¡ble, quedando solamente excluidas las cuest¡ones

directamente relac¡onadas al principio de inmediación.

6.3. La problemática

En el proceso penal, el recurso de casación es un medio de defensa que se tiene

anle la sentencia condenator¡a de la sala de apelac¡ones al mnocer el recurso de

apelac¡ón especial.

El Artículo,l45 del Código Procesal Penal, est¡pula "Si el recurso se interpusiera

fuera deltérm¡no o sin cumplir los requ¡s¡tos anteriores, el tribunal lo desechará de

plano".
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Ex¡ste una condición en tal Artículo, la cual es iajante y va contra el princ¡pio ¿e \::y'
defensa del condenado, pues no le da oportunidad a subsanar los erores cometido

en el recurso de casación, s¡no que direc{amente es rechazado, por lo que al

condenado no le queda más que recurir en amparo para exponer su caso a la

Corte de Constituc¡onalidad.

Siendo que el recurso de casac¡ón es tan tecnico y que una falla pueda tener @mo

resolución el rechazo del m¡smo, se hace necesario dar oportunidad al sentenciado

para que pueda enmendar el eror cometido por su abogado d¡rector.

Es de hacer notar que dicho recurso debe ser tan técn¡co que una falla puede

periudicar al condenado, estando de por medio el cumplim¡ento de la pena, cuando

el enoÍ que pudo haber cometido su defensor, lleva cons¡go la pena corporal de

pr¡sión, lo que periudica al condenado, a su fum¡l¡a, ha sus hios menores, pues por

el cumplimiento de la pena no podrá dar manutención, vivienda, educación y

vestuario de sus hüos.

Es de hacér notar que la condena que pueda sufrir el condenado lo periudica

personalmente, pues por el rechazo del recurso de casación por eror de su

defensor, puede pasar en prisión hasta c¡ncuenta años, por lo que por enores en el

escrito de casac¡ón, que s¡ se d¡era la oportunidad de defensa hasta podría ser

absuelto.
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En tal sentido se debe refomar el Artículo 445 det Código procesal penal, *ra O* ;1.'3Éjl\3:i-l
cuando se haya comet¡do una omisión o error en el recurso, el tribunal de casación

de Aámile al recurso y ordene al ¡nterponente cumplir con los requisitos faltantes o

co¡regir los enores en el plazo de tres días, esto dará seguridad jurídica al recurso y

protegerá al condenado de cumplir una condena que bien podría ser corregida por

el tribunalde casac¡ón, aplicando el principio de defensa.

Desde este orden de ¡deas, el Congreso de la Repúbtica de Guatemala, mediante

un anteproyecto de ley, proceda a hacer la réforma del Articulo 445 del Código

Procesal Penal.

6.3.1. Argumentos teóricos de te problemát¡ca

La función unfomadora de la jurisprudencia moderna recib¡ó la ¡nfluencia del

mov¡mienlo antifomalismo, el cual, se encargó de refutar uno a uno los postulados

propuestos por el formal¡smo ¡nterpretativo clásico.

En efecto, a princip¡os del s¡glo XX, se presentra una cris¡s en el formal¡smo, en

contra dos escuelas: Laband y su ideal del formalismo abstracto en la Ciencia

Jurldica, sin elemento histórico valorativo y contra Kelsen que, con base en la

f¡losofía kant¡ana de Marburgo buscaba una doc{rina pura del derecho. Con ello, se

ex¡ge una nueva metodología que se basa en la idea de f¡n heredada por Jhering

Asi nace la Jurisprudencia de lntereses, como un movimiento de reacción y crítica
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contra la Jurisprudenc¡a Conceptual del s¡glo XlX, cuyos princ¡pales representantes ""'<*-)/
fueron Philipp Heck y Max Rümelin. Poster¡ormente, surge la Jur¡sprudencia

Teleológica, fundada por Wndelband y Rickert, el cual, se presenta como un

movim¡ento en contra la metodología kelsiana.

En el año 1930, aparece el movim¡ento del Realismo Jurídico, mmo una crltica

contra la tradic¡ón de la escuela de la jurisprudenc¡a analít¡ca de Austin, y una tuer¿a

oposilora contra la trad¡c¡ón del Common Law, a finales del siglo XlX. Entre sus

representantes se destacan, entre otros: Kad N. Llewelyn y Jerome Frank- El

primero de ellos, le dio al realismo jurídico norteamericano un enfoque de real¡smo

pragmático. Por su parte, Jerome Frank, con una iendencia más radical que el del

realismo pragmát¡co, enfocó al movimiento realista, desde el Real¡smo Psicológico.

Dirigió su atenc¡ón a analizar la conduc{a efectiva del juez, y los problemas

relacionados con la aprec¡ac¡ón de la prueba.

Teniendo en cuenta este marco de referencia, a conlinuación se esbozará las tesis

y las contrates¡s entre las escuelas formalistas y las antifomalistas, que han tenido

relac¡ón con la función uniformadora de la jurisprudenc¡a y que, incluso han sido el

marco ¡deológ¡co en que d¡cho f¡n tuvo su justiticac¡ón en su concepción clásica- Por

esa razón, seguidamente, se detallará los s¡gu¡entes argumentos de interés:

a) La creencia en que ex¡ste un s¡logismo perfecto, para lograr una legalidad

extrema: Este argumento fue planleado en la época de la llustración por Beccaria

y fue transmitido por las teorías formalistas, ante el cual se opuso el movim¡ento
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de la jur¡sprudencia de intereses, considerando que el Derecho está mnstitu¡do,

fundamenialmente, por un coniunto de ¡ntereses expresados coact¡vamente por

el legislador por lo que el iuez no debía limitarse a la interpretación lógica sino

que, penetÍando en la ¡ntención del legislador, deberla aplicar la ley en función de

los iniereses. Asi, el obieto de la Jurisprudenc¡a de lntereses era seruir a la vida

d¡aria, reconocer la importancia que la ley t¡ene en la v¡da y entender las reglas

en func¡ón de su efecto sobre la vida. A partir de estas premisas llegará a romper

el equ¡l¡brio entre forma y sustanc¡a, considerando que la foma interesa menos,

poque en realidad, lo que se plantea es un problerna de v¡da, un problema

sustancial-

En relac¡ón con el punto en cuestión, la Jurisprudenc¡a Teleológica, mnsideró

que los conceptos e institutos ¡urídicos, antes que simples generalizac¡ones

lóg¡m-formales son, en esencial, fomaciones indisolublemente ligadas a un fin y

su proceso de formación teleológico. Util¡zan conceptos finalísticos, pemiten

conocer el intérés predom¡nante de la noma y tienen un carácter aprioríst¡co.

Poster¡omente, el mov¡m¡ento del Real¡smo Jurídico, crÍt¡có la concepción

mecánica de la función jurisd¡ccional como s¡logismo al rec¡nocer que aunque

haya nomas generales preex¡slentes, siempre el iuez crea el Derecho efec{ivo.

Para Delrrey, la lógica superadora de todo formalismo no es la que procede a

base de una premisa mayor y admitida para llegar, a través de la prem¡sa menor,

a la conclusión predetem¡nada; sino que se trata de la obtenc¡ón gradual de
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ptemisas a base de la situación total, es decir, de la determ¡nac¡ón de los

princ¡pios generales y de los hechos particulares que se iuzgan con valor para

servir de premisas. La lóg¡ca s¡logíst¡ca y la deducción se limitarían a ser una

mera ayuda ¡nstrumeotal dentro del coniunto de Ia ¡nvestigación, es decir, no es

una nota esenc¡al de la decisión judicial, sino meramente acc¡dental. Para que

pueda deduc¡rse una consecuencia verdaderamente lógica, dice D. Lloyd, deb€

estar absolúamente determ¡nado, de antemano, el alcance de cada premisa del

silogismo. Ahora b¡en, en el Derecho no existen las propos¡c¡ones que puedan

ofrecer semejantes característ¡cas, por la senc¡lla razón de que tampoco ex¡sten

en la vida real. Por ello -añade- la presentac¡ón de un argumento jurídico baio la

foma de razonamiento lóg¡co equivale o es cosa parecida al acto de arreglar un

escaparate.

En sfntesis, la iurisprudenc¡a ya no se confoma con la mera deducción

s¡logística, s¡no que busca por dist¡ntas vías, soluciones no sólo conformes con la

ley, sino también equitiativas, razonables y aceptabl6, en una palabra el Derecho

deja de concebirse como un s¡stema cenado, hecho de preceptos y de normas

enlazados entre sí por los med¡os de la lóg¡ca formal, pa€ contemplarse como un

sistema abierto al que es de esencia la acepción por la propia comunidad y su

v¡nculación a la idea de just¡c¡a en esia vigente y en el que, por tanto, no todo

está resuelto, de antemano por una suerte de determ¡nismo met*toótgirx-. Q ¡ | -,./,,11.,-

b) En relacón con la creencia en que el sistema iurídico es esencialmente

completo, y que cont¡ene, todas las respuestas preexistentes para todas las

s¡tuaclones iurldicas que se susciten: la Jur¡sprudenc¡a de ¡ntereses, se opone,
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manifestando que las leyes son inadecuadas, incompletas, y, a veces, 
....]:.":g

confad¡ctorias, cuando son confrontadas con la real¡dad. E ¡ncluso, ¡deó la

técnica de construcción para colmar lagunas mediante el cual, ut¡liza el s¡guiente

procedimiento: se plantea que cuando los hechos de un caso particular no han

sido prev¡stos por la ley, el juez debe considerar el confl¡cto de intereses que

subyace en la disputa. Luego, debe examinar s¡ tal conflicto se encuentra tamb¡én

en otras s¡tuaciones de hecho legalmente previstas. Si la respuesta es afirmat¡va,

él debe trasladar eljuicio de valor conten¡do en la ley al hecho concreto, o sea, él

debe dec¡dir ¡dénticos confl¡ctos en la misma forma. Para la Jurisprudencia de

lntereses, existen no uno, s¡no dos sistemas. Un s¡stema eférno, en el que el

estudioso toma en cuenta con el objeto de presentar y explicar sus puntos de

vista, formando conceptos de clasif¡cac¡ón, entre las conform¡dades y diferencias.

Y un s¡stema interno, en el que se obtiene ¡a coherencia sustancial.

Por su parte, la Escuela del Derecho L¡bre, cr¡t¡có la ¡ngenua presuposición de

que el s¡stema jurídico es esencialmente completo y comprensivo, al cons¡derar

que las normas no están preconst¡tuidas y que hay tantias lagunas como palabras.

Jerome Frank consideró que el derecho, es incierto, indefnido, sujeto a

incalculables cambios. Subraya que el derecho siempre ha sido, lo es ahora y

siempre continuará siendo, ampl¡amente vago y var¡able, al ocuparse de las

relaciones humanas en sus más compl¡cados aspectos. De manera que, por muy

prec¡sas o defin¡das que puedan ser las reglas juríd¡cas formales, aúñ así, es
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impos¡ble, y s¡empre será impos¡ble, predecir dec¡siones futuras en la mayoría de

las controversias no comenzadas o no juzgadas, a causa del carácter evas¡vo de

los hechos sobre los que giran las decisiones.

lncluso, la crít¡ca fundamental de Frank se dir¡g¡ó a desvi.tuar el m¡to de la plena

seguridad juríd¡ca, de que el derecho es suscept¡ble de ser hecho completamente

estable e inyariable. Sin embargo, no descartó la posibilidad de alcanzar un grado

l¡m¡tado de segur¡dad. Esa idea plena de seguridad, la ilustró bajo la metáfora de

la "lnfal¡ble autoridad paterna', la cual @nsiste en que el niño al adquir¡r la

experiencia de que su padre no es omnisciente, infalible y todopoderoso: busca

un sust¡tuto de aquella fuente de seguridad que hab¡a creldo tener en su padre-

Así se d¡r¡ge al derecho, como un cuerpo de reglas para deteminar de modo

seguro lo que es justo y lo que es iniusto. De manera tal, que con sus juicios y

mandatos parecian pone¡ orden en el caso de los confl¡ctivos puntos de v¡sta

sobre la conducta conecta, el cual se parece vis¡blemente al Padre-comoJuez.

Es decir, Frank dirige su crítica @ntra ese engaño, por esa razón, para é1, no

ex¡ste un d¡scurso jurídico seguro, ni unos cr¡terios de derecho netos que se

hallen preestablecidos, por dos razones: por el lenguaje m¡smo de los jur¡stas y

por la inconmensurable fluidez de la realidad.

Actualmente, el determin¡smo legal, se considera, una falacia, en razón de que,

las normas jurídicas son polivalentes; son ambiguas y con frecuencia vagas, en

cuanto pueden actuar, según los casos, como reglas generales de
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comportam¡ento o mmo pautas para la solución de conflictos, o con la 
'\-y

coinc¡denc¡a de ambas funciones-

c) En cuanto a la creencia de que eljuez es la boca de la ley y que no crea derecho:

Se admitió por parté, de la Escuela del Derecho Libre, que la func¡ón deljuez, no

es sólo descubrir el derecho, sino crearlo. El juez puede apartarse de apl¡car la

ley, si ésla es ¡ncompleta o ambigua o s¡ piensa que la formulacón normat¡va

conduce a una ¡njusticia. En ese tanto, se le concede aljuez el poder de corregir

la dispos¡c¡ón legal. Pues la fueEa vinculante de la ley es enseñada en teoria,

pero no tiene conf¡rmac¡ón de hecho; en ese lanto, las reglas juríd¡cas no son la

fuente de las decisiones, s¡no son un instrumento para presentarlas

€cionalmente; así, la reconciliac¡ón entre el resultado y los fundamentos de la

decisión es rcalizada, a menudo, med¡ante una ficc¡ón, y el juez deberá decidir

v¡sualizando intuitivamente el resultado.

Por su parte, el Realismo Juríd¡co, sosluvo que la función del juez es aplicar y crear

el Derecho. Se cons¡dera al Derecho como un cuerpo de decisiones más que como

un cuerpo de normas. La ley por si sola no es Derecho mientras no haya sido

interpretada y aplicada por el Juez. Anle el caso concreto planteado ante el tribunal,

el jurista podrá sólo determinar las posib¡l¡dades que t¡ene el juez, y de ellas podrá

predecir cuál es Ia que probablemente elüa. De manera que, el Derecho es ¡ncierto,

incertidumbre que reposa tanto en la ambigúedad de la norma, como en la dificultad

de verificar los hechos alegados en el proceso.

Como afirmó Karl Llewelyn, quien perteneció al Realismo Pragmát¡co, lo esencial es
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analizar lo que los jueces hacen, no lo que los iueces d¡cen. Así, para esta \-*jj/

modalidad del Realismo, el Oerecho es lo que hacen quienes están encargados de

su aplicac¡ón -sentencias de los tribunales- y no lo que ellos dicen que hacen, ni lo

que las normas que se supone han previsto ¡os conflictos de intereses, d¡cen que

deben hacer.

Con una tesis más radical, Jerome Frank consideró que el Derecho comienza y

temina cada vez que el Juez decide un caso. En este sentido, el Derecho es

creación jud¡c¡al. En lo relativo a la fundón del juez, al d¡ctar su sentencia, Frank

considera que el debilitamiento de la total uniformidad, la plena certeza y la íntegra

continuidad del Derecho es producto de que las personalidades de todos los jueces

no sean ¡dénticas. El Derecho efectivo adquiere realidad, por la acción de seres

humanos concretos. Por esa razón, la personalidad del .iuez constituye un factor

decisivo en el fallo. lncluso, los iueces al fallar dec¡den muchas veces por intuición o

senl¡mientos. Por esto, la clave del problema consistirá en averiguar cómo el juez

fofmó sus intu¡ciones o senl¡m¡ento.

Actualmente, señala Alejandro N¡eto, se considera que el ¡uez colabora en la

creación del Derecho, de manera que, el iuez puede aclarar la ley, interpretaria,

manipularla y c€rnpleiarla, pero no ¡r conlra de ella. En la prác{ica, las decisiones

jud¡c¡ales concreias se adhieren a la ley y term¡nan considerándose como normas

generales. Por ello, indica el autor, no hay que escandalizarse ni pretender imputar

al Poder Judic¡al una func¡ón leg¡slativa, dado que el obietivo de todas estas

operaciones no es crea¡ una norma general, sino elaborar la regla del caso
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concreto, que es lo único que quiere, y puede, hacer el juez. Lo que sucede, no

obstante, es que los iueces y, en general, todos los operadores jurídicos, por

pereza, a la hora de resolver conflictos posteriores generalizan la regla part¡cular y

abstraen la regla concreta equiparando la doctrina de una sentenc¡a a una norma

general. Una prác'tica que por sí misma no es reprochable, dado que contribuye a la

precisión del ordenamiento iurfdico y robustece la seguridad iurídica, Lo que resultá

¡legitimo, en cambio, es la transformac¡ón de la naturaleza de la régla judic¡al

concret3, que, en ningún caso, puede convertirse en una nofma general. No es que

deie de aplicar una norma (produc¡endo jurisprudencia contradictoria) sino que,

part¡endo del mismo texto, ha elaborado una regla del caso disünta por entender

cabalmente que el caso singular es distinto, y que merece una nueva regla concrela

de entre las que permite la norma general común.

El desanollo de la concepción modema de la Unifomidad de la juÍsprudenc¡a en el

marco del interés de la persona humana

Es desde el marco ¡deológico del desarrollo del derecho de igualdad tanto en su

acepc¡ón formal como suslancial, c¡mo del abandono del legalismo, con la adopc¡ón

de las teorías antifomalistas, que se susienta la redefinición de la func¡ón

unifomadora de la iurisprudencia.

Por esa razón, no puede afirmarse, hoy en día, que la unifomidad de la

jurisprudenc¡a, adm¡ta ún¡camerite la defensa de un ¡nterás público, es dec¡r, no sólo

el Estado tiene interés en que los órganos jud¡e¡ales ac{úen con suiec¡ón plena al
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ordenamiento iurídico, y que éste sea interpretado y aplicado judicialmente en el

territorio nacional, sino que, también, los particulares tienen un ¡nte¡és, un derecho

fundamental, en que el lit¡g¡o no se resuelva de fofma irrevocable por una resolucién

jud¡cial contraria a Derecho. Es, a ttavés de ello, gue se respeta al Estado de

Derecho, asum¡endo el derecho a la igualdad en la apl¡cación de la ley, una garantía

tanto para los ciudadanos y, tambén, para ¡os poderes públ¡cos.

La uniform¡dad de la jur¡sprudenc¡a encuentra un mat¡z d¡verso cuando se abandona

el legalismo, se encuentra, ante el imper¡o de la garantía de los derechos

fundamentales con la notable capacidad expansiva que le confiere la Const¡tución,

convertida en su humus fundamental. La misma idea de la aplicación del derecho a

la igualdad va dejando paso inevitable y simultánea ponderación de los principios

que el juzgador como inlérprete autorizado, podÉ optar entre entender en un

sentido o en otro d¡st¡nto, ello, de conformidad con el princip¡o de independencia del

iuez, pero tendrá dentro de su margen de apreciación, al menos, dos límites, uno de

ellos, es el de realizar una interpretación humanitaria, es dec¡r, de configurar una

suerte de mélodo humanitario, destinado a deteminar el alcance de los traiados en

la forma más adecuada a su propós¡to, que es la protección de los derechos

fundamental, pero, además, se encuentra ante un segundo límite, el cual, se asienta

en el princ¡p¡o pro hom¡ne, el cual mns¡ste en que el derecho debe interpretarse y

aplicarse siempre de la manera más favorable al ser humano.

Es responsab¡l¡dad del legislador evitar a toda costa la ut¡lizac¡ón en el t¡po penal de

términos vagos y valorativos. Sin embargo, la rea¡idad demuestra que tampom en
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materia penal es cierto de que la apl¡cación iudicial de la ley sea tarea mecánica y \a:!:t/

puramente lógica. Máxime si se t¡ene en cuenta que, al fomular el supuesto

¡ncr¡minador, el legislador no puede alcanzar un grado de precisiÓn mayor de cuanto

le es consent¡do por los límites obietivos inherentes al uso del lenguaje Desde esta

perspect¡va, el iuez podrá emitir sus resoluciones sigu¡endo, o bien, un criterio de

legalidad, o bbn, un criterio de su propio arbitrio o b¡en -como es lo más frecuerfe-

óombinando ambos, de tal manera que la decisión es fijada con su arb¡trio dentro de

las posibilidades que le ofrece la legalidad. El arbitrio func¡ona de esta foma pata el

¡uez como puente que enlaza lo abstracfo y lo concreto, lo general y lo particular' El

arbitrio será la válvula reguladora de la concrec¡ón de la norma o, dicho de otra

manera, la medida de la concrec¡ón. Así, a mayor concreción normativa, menor

arbitrb; a menor concrec¡ón normativa, mayor arbitrio. Por esto, la potestad iudicial

será mayor o menor, dependiendo de la coffección técnica del legislador al elaborar

los tipos penales.

Actualmente, no existe la obl¡gación legal de uniformarse la jurisprudencia; y los

jueces son independientes en el ejercicio de la potestad iurisdiccional,

encontÉndose sometidos ún¡camente a la Constitución y a la Ley. Por esa razón, e¡

éx¡to de la func¡ón uniformadora no dependerá ya de la autoridad jerárqu¡ca del

tribunal de casación {ue l¡mita sus efectos al caso concreto-, sino de la efec{va

asunción de su ¡urisprudencia por los jueces y tribunales inferiores. Así, la casac¡ón

podría adecuadamente desanollar su papel de gufa unmcadora de ¡a jur¡sprudenc¡a,

no en razones de autoridad, sino en la auloridad de buenas razones.
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6.4, Proyecto de reforma al Art¡culo 445 del Código Procesal Penal

PROYECTO DE REFORI'A

PROYECTO LEGISLATIVO PARA REFORiiAR

EL ARTíCULO 445 DEL CÓDrcO PROCESAL PENAL

ORGANISMO LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEIIALA

DECRETO T{ÚMERO

El Congreso de la República de Guatemala

CONSIDERANDO:

Que la demanda de refomar el Artículo 445 del Código Procesal Penal, que

contiene el ¡echazo al rBcurso de casación en materia penal, es justa, para dar

seguridad jurídica a dicha fgura y proteger al sentenciado por la sentencia dictada

en su mntra por la comisión de un delito, ya que hasta el momento los recursos de

casación son rechazados por cualquie¡ eror técn¡co, no dándole oportunidad al

sentenciado para que enmiende e¡ efrof cornetido en la presentación del mismo.
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CONSIDERANDO:

Que el recürso de casación, en la actual legislación penal, es demas¡ado técnico y

la mayoría son rechazados por no cumplir con requis¡tos fomales, y que el rechazo

de los mismos pone de entredicho la prolección del sentenciado, ya que al ser

rcchazada dicha ¡mpugnación el m¡smo debe purgar condena, cuando pudo haber

un eror ¡udicial, por lo que se debe dar la seguridad al reo para que todas las

instancias conozcan la impugnación s¡n se¡ tan eslrictos en los fomal¡smos del

recurso, y dar transparencia al conocimiento del m¡smo por la Cámara Penal de la

Corte Suprema de Justicia.

CONSIDERANDO:

Que el Esiado debe velar porque las dispos¡ciones conten¡das en la ley sean claras,

para poder d¡sponer de ellas, además que los requ¡sitos del recurso de casación

tengan vigencia pero que al haber incumplimiento de uno de ellos, se le oportunidad

al reo o a su def€nsor para enmendar el mismo, para proceder al conocimiento del

récurso, para qué no se violen sus derechos humanos y que prevalezca el princ¡p¡o

de indubio pro reo.

CONSIDERANDO:

Que para cumplir con los lineamientos que regula el recurso de casación, se debe

dar oportunidad a la defensa para que enmiende el enor que haya cometido en la
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reformar elArtículo ¡145 del Código Procesal Penal, dando oportun¡dad a la defensa

para que en el plazo de tres dla cumpla con enrlendar el error que haya comelido

en la presentac¡ón de tal recurso, a f¡n de regular legalmente el trámite del mismo,

es necesario reformar el andamiaje iuridico, a@rde a la finalidad de sati;facer las

neces¡dades que conlleva el respeto a los derechos humanos.

POR TANTO:

En eierctcto de las atribuc¡ones que le confierc el Artículo 171 inciso a) de la

Constitución Polltica de la República de Guatemala;

DECRETA:

La siguiente

"REFORIIAS AL ARÍ1CULO 445 DEL DECRETO NúTTERO 51-92 DEL

CONSRESO DE LA REPUBLICA DE GUATE IALA" CóDIGO PROCESAL

PENAL"

ARTÍCULO L Se refoma elArtículo 445, elcual queda asi:

'Artículo 445. Rechazo. Si el recurso de inlerpus¡ere fuera del término fúado, será

rechazado, péro si no se cumplieren los requisitos anteriores, el tribunal dará ef
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plazo de tres días para que ta defensa enmiende los erores, si no cumpliere con Jkgy'
plazo el tribunal lo rechazará de plano.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGAC¡ÓN Y

PUBLICACIóN.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISiIO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE

GUATEMALA A LOS

DEL Af¡O

DíAS DEL MES DE
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3.

2

CONCLUSIONES

El recurso de casac¡ón en materia penal, es sumamente estr¡cto en cuanto a su

elaboración y presentac¡ón, por Io que muchas veces se perjudica al condenado

cuando por error de forma no se cumple crn algunos de los requisitos que

regula el Código Procesal Penal, lo que da lugar a que dicho reilurso sea

rechazado.

El proceso penal tiende a que él s¡ndicado sea juzgado por un tribunal imparcial,

a fin de dictar una sentenila justa y equi'tatrva, para no perjudicar al procesado y

darle todas las oportunidades a que se def¡enda de los hechos por los cuales se

le ha investigado, en tal sentido el recurso de c¿sación en materia penal no

favorece al sentenciado cuando pi2r un enor de forma se rechaza.

El recurso de casación, en maleria penal, busca que el tribunal de casacion

conozca la sentencia dictada por la sala de apelaciones y proceda a revisar,

estudiar y analizar la sentencia de prirnera instancia, y d¡ctar la sentenc¡a que

corresponda, buscando reparar los enores mmetidos en el fallo obtenido en el

recurso de apelac¡ón.

4. La Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala, regula el principio de

defensa y el de imparcial¡dad, por lo que el Código Procesal Penal coarta la

interpos¡ción del recui"so extraotdinar¡o de c¿sación por errores de forma o de

fondo, porque al rechazar el recurso indicado no se le da oportunidad al

sentenc¡ado ha demostrar los hechos en su defensa

5. E¡ rechazo del recurso extraord¡na¡.io de casación en materia penal, da lugar a

que el reo cumpla condena, aún s¡endo inocenle, cuando por un error de fotma o

de fondo la Cámara Penal, de la Corte Suprema de Jusiic¡a, no conoce e¡

recurso, por lo que por un eror del tribunal que emite la sentencia se puede

perjud¡car al sentenciado y a su grupos familiar.
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La Corte Suprema de Justicia debe analizar las causas que dan origen a la
inadmisibilidad del recurso extraordinario de casación, en mater¡a penal, para

corregir los defectos que resultan de tales rechazos y ser más flexibles en su

resolución al darle trámite, porque está en juego la libertad de una persona y el

perjuicio que se puede c¿usar al grupo famil¡ar.

La Corte Suprema de Justicia debe remitir cirejlares a los órganos

jurisdiccionales para obviar ¡os extremos formalistas del recurso de casac¡ón,

para que el fribunal de Casación tenga oportun¡dad de conocer d¡chos recutsos

y resolver confoma a derecho, con just¡cia e imparcialidad, aplicando el principio

de defensa en su tram¡tación.

Fl recurso de casac¡én es demasiado técnico, por lo que en muchas

oportun¡dades son rechazados, en tal v¡rtud no debieran ser tan formalistas para

que el tr¡bunal superior los conozc€ y emitan sentenc¡a donde el senlenc¡ado

podría ser favorecido con tal impugnación, por tal motivo se debe apl¡car el

pÍincip¡o de defensa dando trámite ai recurso.

Son pocos los profes¡onales del derecho que se espec¡alizan en [ecursos de

casación, por lo que este recurso deb¡era ser más flex¡ble para que otros

profesionales puedan presentarlos a los órganos jurisdiccionales evitando que

sean rechazados, pues se debe tener en cuenla que por un errof de forma en el

recurso una persona puede cumpl¡r una pena injusta.

El Congreso de Ia Repúbl¡ca de Guatemala, debe reformar el Artículo 445 del

Código Procesal Penal, para dar un plazo de tres días para que el interponente

del recurso de casac¡ón enm¡ende los enores y se le de trámite al mismo,

cuando una persona ha s¡do condenada a sufrir prisión por var¡os años,

pudiendo haber un effor jud¡c¡al.

3.

4.

11',7
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